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CAPITULO 1 

LA MUJER CASADA Y SU NACIONALIDAD 

DE ACUERDO CON EL DER EC!:!Q. POSITIVO 

MEXICANO 

t. Concento-de nac lonaltdad. 

II. Antecedentes de la nacionalidad mexicana. 

111. Efectos jurídicos del matrimonio efectuado 
con un extranjero. 

1 V, La nacionalidad de la mujer casada con un 
extranjero respecto al derecho mexicano. 
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I. - CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

En un intento de explicación sobre lo que es la nacionalidad 

oermftasenos, en orimer término, hablar de su raíz, que proviene del 

vocablo latino NATIO que significa nación; el cual ha sido entendido, c2 

mo la extensión del territorio que comprende a los individuos tomados· 

colectivamente. En otras palabras, el lugar de donde se es natural. En 

segundo lugar, y para dar una idea de la falta de unidad de criterios en 

relación a la materia, haremos referencia a algunos conceptos y deflnl -

clones, que de nacionalidad, han dado diversos diccionarios y tratadistas. 

Por una oarte, la Enciclopedia Hispano Americana dice que, 

"Nacionalidad Proviene de nacional, condición y carácter peculiar de la 

agruoaclón de pueblos que forman un estado independiente. También nos 

dice que la nacionalidad es la que adquieren los Individuos de oertenecer 

a una nación determinada, o por haber nacido en ella, o a consecuencia 

de la naturalización" (l). 

La Enciclopedia Jurídica OMEBA, dice que, "Puede conside-

l. Diccionario Enciclopédico Hispano· Americano, Ferris Prfntlng Com 
pany, lmoresores, Nueva York, tomo XIV, p. 709. -
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rarse a ta nacionalidad como a un vínculo específico que une a una oers2 

na determinada con un estado particular, fija su pertenencia a dicho es-

tajo, le da derecho a reclamar la protección del mism0 y la somete a -

las obligaciones impuestas por sus leyes" (1) . 

El Diccionario de Derecho Privado afirma que, "La naclon! 

lldad es el vínculo jurídico en virtud del cual una persona es miembro

de la comunidad política que un estado constituye, según el derecho in

terno y el derecho internacional" <3>_ 

Mad Steal (4) en 1810, en su obra "De la Alemania", form!! 

ló el principio de las nacionalidades, consl~erando que, cada estado de

be componerse de una sola nación oenetrada del sentimiento de unidad, 

de su lengua, usos y costumbres. 

Mauricio Blok por su parte indica que, "es el derecho que -

tiene una nación de constituirse en pueblo o estado separado. De esta -

proposición dedúcese ur:a doble consecuencia: primero, la masa de una 

nación tiene el derecho de reivindicar. aún por las armas si fuera nec~ 

sarlo, las partes del territorio separadas de él violentamente, y los gr_!;! 

pos de individuos pertenecientes a la misma nacionalidad. Segunda, ca

da grupo de individuos tiene derecho a separarse, por la fuerza si fuere 

2. Enclclooedta Jurídica OMEBA. Editorial Bibliográfica Argentina. S. -
de R. L., Buenos Aires, op. 34 y 35. 

3. Dlccionarlo de Derecho Privado, Editorial Labor, S.A .• Barcelona, -
1963, p. 660. 

4. Vid." Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, 01), clt, o. 710 
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preciso, del estado con el cual forma cuerno político más o menos le-

gal, desde tiempo corto o lejano, para unirse al estado o naclón hacia el -

cual le atraen afinidades reales o supuestas de nacionalidad" (;)). 

Miaja de la Muela considera que, "reducida a su exorestón-

más sencllla, la nacionalidad consiste en un vínculo entre una persona -

'!una organización política, productor de obligaciones jurídicas y dere

chos subjetivos recíprocos" (6). 

Batiffol, define a la nacionalidad como, " la pertenencia ju

rídica de una persona a la población constitutiva de un estado" (7). 

Trigueros define a la nacionalidad, dentro del ámbito juríc.t! 

co, diciendo que, "es una agrupación humana que constituye el pueblo -

del estado, en cuya protección, conservación y bienestar, radican los -

fines del mismo" <5>. 

Arce, con respecto al tema que nos ocupa, dice C'}Je es: "El 

lazo político y jurídico que une a un individuo con un estado" <9>. 

Nlboyet, consagró en el año de 1928 la definición de nacion:. 

lidad diciendo que es: "el vínculo jurídico y político que relaciona a un -

5. Vid .• lbldem, p. 7IO. 
6. Miaja de la Muela, Adolfo, "Derecho Internacional flrivado", Gráfi

ca Yagtles, Madrid, 3a. edición, 1963, tomo JI, p. 7. 
7. Batlffol, H. 'Traite elementalre de drolt internattonal prive", Parts, 

3a. edición, 1959, p. 69. 
8. Trigueros S. Eduardo, "La nacionalidad mexicana", Editorial jus, -

Nléxico,1940 o. 9. 
9, Arce G., Alberto, "Derecho internacional privado", Editorial de ~a

Universidad de Guadalajara, 5a. edición, 1965, p. 11. 
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individuo con un estado" (lO), Como sucede con frecuencia en nuestra-

materia, no es acentada unánimamente por los tratadistas, inclusive -

el propio Nlboyet la rechazó en sus últimas obras. 

Arjona Colomo considera que: "La nacionalidad es el víncu

lo jurfdtco·polítlco que llga a un Individuo con un estado, y lleva, rnr · 
consecuencia, la sumisión a la autoridad y a sus leyes" (ll). 

Lesslng, nos habla de la nacionalidad como, "el nexo for-

mal entre un Individuo y un estado, en virtud del cual éste tiene facultad 

de ejercer la protección diplomática de aquél en terceros países y la -· 

obligación de admitirlo en su territorio, respectivamente de no expulsar 

lo de éste contra la voluntad de los terceros países. 

"Por el vínculo de la nacionalidad, un estado puede formular 

reclamación contra otro, sl este último hubiese perjudicado a una pers2 

na de la nacionalidad del Primero en relación de las normas de derecho 

lnternactonal. Y es por este mismo nexo que el país de origen debe ad· 

mltlr en su suelo a su nacional expulsado conforme a las reglas del de

recho Internacional por el oaís de su residencia" (12). 

1 O. Nlboyet, J. P., "Principios de derecho internacional privado". Edi
tora Nacional Edina, S. de R.L., México, 2a. edición, 1965, p.l. 

11. A rjona Colomo, Miguel, "Derecho internacional privado", Edito- -
rial Librería Victorlno Suáres, Madrid, l 949, p. 5. 

l:?. Lesslng A., Juan, "Problemas del derecho de nacionalidad", TIJJO
gráflca Editoria Argentina, Buenos Aires, 1946, r>. 20. 
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Sin polemizar sobre la certeia de los e rlrerios anteriores, es 

de tomar en cuenta que, a partir de la Revolución rrancesa los princi-

ptos fundamental es derivados de ella, cambiaron en absoluto la constit_!! 

clón Interior de las naciones civilizadas, su existencia social v sus insti . -
tuclones políticas. Estos principios, esoarcldos por tooo el mundo, fo_r 

man en nuestros días las bases de las relaciones Internacionales; de la -

misma manera que durante la antlgUedad, la edad media y los tiempos -

modernos, y aún en los tratados de Westfalia de J 648, en las relaciones 

entre los estados, dominaba el principio del más completo aislamiento -

de las naciones y predominaba la fuerza física. 

En el perícxlo comprendido entre 1648 y 1815, o sea, entre -

la paz de Westfalla y el Congreso de Viena, surge el concepto del equll,! 

brlo político que sustituye a las concepciones anteriores. Y no es sino· 

hasta 1815, cuando se proclama y aplica el principio de las nactonalida-

des, que considera a todos los hombres de la misma raza, lengua, cos-

tumbres y religión, constituyendo así, un solo estado, una sola nación. 

El código de Napoleón, que data de 1804. representa el Prl -

mer cuerpo orgánico en el que se legisla sobre nacionalidad. En el mi! 

mo se estableció que la nacionalidad debía regirse por el principio del -

jus sangulnis, por lo que, consideró que es francés, el hijo de franceses, 

cualesquiera que sea el lugar de su nacimiento. En esa época Imperaba-

en Europa el criterio de que el Código Civil debía regular todas las clr-

6 



cunstanclas emergentes de la nacionalidad, ya que la misma no implica

ba únicamente la vinculación política existente entre el individuo y el e!! 

tado, sino que, determinaba también un cúmulo de relaciones del dere

cho privado. La nacionalidad incidía en muchos casos sobre la capaci

dad y el estado civil de las personas, así como sobre la forma de aplic!! 

ción de las normas de derecho sucesorio y de familia. 

Esta falta de unidad, que se refleja en los conceotos antes -

expuestos, tanto en el fondo como en ta forma, han sido fuente de innu-

merables conflictos de derecho internacional que, hasta ahora, no han -

sido totalmente superados. Se hicieron varias tentativas para aunar crJ 

terios, pero este Ideal que vten.e de tiempos muy remotos, no ha sido l!? 

grado todavf a. El más serlo de estos intentos tuvo por escenario la co!! 

ferencla de codificación de Derecho Internacional de la Haya, de 1930, -

durante cuyo desarrollo se pensó en elaborar una convención colectiva -

que reglamentara todos los aspectos relacionados con la nacionalidad. -

El resultado obtenido no estuvo a la altura de los propósitos iniciales, y 

luego de muchas dlficultades la conferencia se limitó a elaborar cuatro -

instrumentos, sin mayor trascedencla, firmados el 12 de abril de 1930. 

En los dtlmos aiios, y con el prop6sito de aclarar y unifor

mar conceptos, la mayoría de los países que partlcloan usualmente en -

las conferencias internactonales han comenzado a emolear el término n~ 

ctonal reemplazando ai de ciudadano, que como denominación más amplla 

incluye no sólo a los nacionales de un país, sino también a un grupo de -
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extranjeros que mediante trámites especiales han alcanzado el derecho 

de cludadanía y pueden, en consecuencia, ejercer los derechos que les 

son otorgados. También, y a causa de sus viejas im¡>licactones moná! 

qulcas, ha caído en desuso la denominación de súbdito. 

La evolución sobre el concepto ,de nacionalidad nos lleva a -

sostener que toda persona debe tener sólo una nacionalidad, y esta debe 

ser desde su nacimiento, la cual puede cambiarse por la voluntad del l!! 

dividuo y con el consentimiento del nuevo estado. 

Se ha sostenido que hay dos tipos de nacionalidades; la orlg.! 

narla o de origen, y la derivada, siendo la Primera la que se adquiere -

con el solo hecho del nacimiento y la nacionalidad derivada la que supone 

que ha habido un cambio de la originarla. 

En virtud del factor demográfico de los estados, han existido 

dos criterios para determinar la nacionalidad de origen, el primero es -

el jus soll, o derecho del suelo, la nacionalidad se debe determinar por

el lugar del nacimiento del Individuo, 1 os lazos que lo unen al suelo de

ben ser preponderantes, puesto que no podemos negar la Influencia deci

siva del medio, de la educación recibida y de las relaciones que se tienen 

con un país. En segundo lugar, el jus sanguinls, derecho de sangre o de 

la sangre, el hijo debe tener la nacionalidad que tienen sus padres para -

que de esta forma puedan continuar los lazos de la sangre, ya que la na

cionalidad se determina nor la raza, y los lazos de sangre aseguran la -
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la continuación de esa raza siendo, por otra parte, imposible la existe!! 

eta del estado si los hijos no tienen la nacionalidad de los padres. Pode-

mos decir que no cabe un término medio entre ambos sistemas; encon-

tramos, a la vez, que en ninguna legislación se encuentra uno solo de -

estos sistemas delimitado en su pureza, existiendo el predominio de --

uno, pero siempre haciendo concesiones al otro sistema, y no en raras 

ocasiones existe una combinación o acumulación de ambos sistemas pa-

ra poder lograr un mayor número de nacionales. 

Trigueros afirma que, " no basta considerar un grupo de - -

hombres habitando un mismo territorio, para tener una idea completa -

de nación, ya que puede habitarse un mismo territorio sin más liga que -

la simple vecindad de sus viviendas, tal como pudo observarse en la éJl2 

ca que siguió a la caída del Imperio Romano de Occidente" (l3). 

Sin embargo, debemos considerar que es indispensable un t!: 

rrltorlo sobre el cual se desarrolle la vtda de una nación, es decir, que 

debe haber una delimitación geográfica, la cual se hace con un fin prlm! 

rtamente jurídico y polftlco, más la simple presencia de un grupo huma

no dentro de un determinado territorio no es generador de una nacionall

dad desde un punto de vista soclológlco, puesto que se requieren otros -

elementos de cohesión . 

13. Trigueros, S. Eduardo, op. cit. p. 4. 
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De lo anteriormente exnuesto podemos concluir que la nacio

naltdad es el vínculo establecido por el derecho Interno, por lo que a ca-

da estado corresponde legislar sobre la adquisición, pérdida y recuoer!_ 

ción de la misma. Las disposiciones de derecho interno dictadas en rel! 

clón con la nacionalidad, son reconocidas y respetadas por los demás es

tados, en tanto no afecten los tratados especiales o el uso internacional. 

11. • ANTECEDENTES DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA. 

Para ser congruentes con el pueblo del que somos una prolo~ 

gacloo y del que llevamos el gentilicio de mexicanos, la mexicantdad, -

aparece en el momento en que nuestro medio físico surge el primer gru· 

óo que organiza y domina la mayor parte de los ya existentes, en nuestro 

concepto los aztecas: obsérvase así, nuestra línea hereditaria que ha pe! 

durado a la fecha, constituyendo en la actulidad la República Mextcana. • 

Naciendo la organización familiar y tribal, desde que sentaran su huella 

los aztecas sobre el valle del Anáhuac, fundando la gran Tenochtitlán, a 

la que después ellos denominaron México, en honor de su dios MEXI, • 

desde entonces cambiaron los aztecas su nombre primitivo por el de m~ 

xlcanos, naciendo la voz Mextco, y de ésta el gentillcto de mexicanos. 

Actualmente la mexicanidad no la forman únicamente los ln-

dividuos que sólo llevan en su sangre la de los aztecas, sino que se en-

cuentra constituída por todos los descendientes de las tribus que pobla-

ron los villorlos prlmltlvos en el territorio mexicano, siendo estos los 

10 



pueblos Nábuatl, Zapoteca, Tlaxcalteca, Maya y, preferentemente, el -

Azteca o Mexicano. 

Hoy en día, se asegura que, México se encuentra constltuído 

oor dos troncos étnicos orlnctpales, que son los mal llamados lndldos, -

como se denomina al primitivo mexicano, sln precisar cuales son los l!! 

dlvtduos denominados de esta forma, y el segundo grupo es el de los es

pai\oles, y tomando en consideración a éstos dos grupos, dividen a nues

tro JX!eblo en tres grandes ramas, indio, espai'lol y mestizo. Hay quienes 

consideran un cuarto grupo, el de los criollos, pero nunca han ahondado -

en el fondo sociológico de nuestro pueblo. Consideramos que esta dtvl- -

slón de gruoos étnicos no tiene una razón de ser y sólo debemos llamar

nos mexicanos. 

Como fuente originarla de la nacionalidad mexicana, hemos -

tomado al pueblo azteca o mexicano por considerarlo el mejor organiza

do en aquel tiempo. 

Los aztecas, padres de la nacionalidad mexicana, de costu'!! 

bres lacustres, vinieron de Aztlán para poblar las tierras de Anáhuac, -

nombre que se le daba al valle de Méxtco, llegando éstos a Chapultepec

en el ai'lo de 1255, y fundando la .gran Tenochtltlán, nombre que se le dló 

en honor de su gran sacerdote y fundador TENOCH, quien era el alma de 

la tribu azteca. 

Tenochtitlán, que con el transcurso del tiempo fué llamada -
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México en honor del dios de los aztecas MEXI, fue fundada en el año de 

13:?5, según el Códice Mendocino "en el lugar en que se encontrara una 

laguna con carrlzales, y en el centro un gran tunal sobre una piedra y s~ 

bre uno de los nopales, parada un águila con su pico y garras devorando 

una culebra" <14>. 

Los aztecas salieron de su lugar de origen Aztlán, en larga

peregrlnactón para buscar el lugar prometido por su dios, para fundar -

México, lo cual nos demuestra la gran tenacidad de este pueblo. 

Los aztecas, al llegar los conquistadores españoles a las ti~ 

rras de Anáhuac, no habían aún logrado consolidar su hegemonía pero sí 

su nacionalidad. 

De la época colonial mencionaremos sólo algunas de las pri!!' 

cloales leyes que nos trataron de regir, o mejor dicho, que como datos-

históricos y jurídicos encontramos en nuestra historia oatrla, como las-

Leyes de Indias, y como Rivera dice: "se dictan leyes de recopilación de 

Indias, sin duda, casi todas eran benéficas a los indios; pero obsérvase 

la apreciación del padre Nájera, leyes que por exoerlencla sabía no eran 

obedecidas, muy buenas las Leyes de Indias pero no se cumplían y conU, 

núa Rivera diciéndonos, se ve a Humboldt degollando y haciendo pedazos 

14. R lvaoalaclos, Vicente y Torner M. Fll)rentino, "Resumen integral -
de México a traves de los siglos", Talleres Lito Arte, S. de R. L., 
1962, tomo V, pp. 381 a 384. 
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las malas Leyes de Indias expedidas oor Felipe fl, Felipe lV, Pelipe V, 

y demás reyes de España, así como las de la casa de Austria y las de -

la casa de Barbón" (lS) 

Los resultados de las Leyes de Indias y de su mala aplica-

clón fueron sumergiendo a los indios en un Infantilismo perpetuo, con -

tendencia a aislarlos, y desmoralizarlos, quitándoles el sentimiento de 

la personalidad humana; en términos generales, exterminándolos. 

Los cimientos de nuestra nacionalidad son Tenoch, quien era 

el alma de acero de la tribu azteca; Cuitláhuac con su gloriosa y siempre 

recordada noche alegre del 30 de junio de 1510; Cuauhtémoc, prototipo -

de la nacionalidad mexicana; Hidalgo, padre de la patria e iniciador del -

movimiento de independencia; More1os, vibrante y tenaz a\ contlnuarla:

el gran Benito Ju4rez García, Benemérito de las Américas, con sus Le

yes de Reforma, y todos y cada uno de los anónimos héroes continuado

res del México libre, cimientos auténticos de nuestra nacionalidad, en • 

donde podemos decir que se sustenta el alma de la grandeza de México. 

Recordemos el Acta de lndependencta de la nación mexicana 

formulada en la Ciudad de México el 28 de septiembre de 1821. El orí-

mer documento del movimiento de independencia; la proclama de fX>n MJ 

15. Rivera, Agustín, "Principios críticos sobre el virreinato de la Nue
va España y sobre la Revolución de Independencia", tipográfica J. -
Martín Hermosillo, San juan de los Lagos, Jal., la. edición 1884, -
tomo 1, p. 37. 
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gue1 Hidalgo y Costilla, ésta tiene un aspecto marcadamente nacionalista 

que nos hace pensar que comprendía la existencia de una nación socioló-

gtcamente unificada. 

A la vez, tenemos el patético informe del seí\or obispo Don -

Sebastlán Ramírez de Fuenieal U6>, presidente de la audiencia de la Nu~ 

va Espafta dirigido a Carlos V, informe que estuvo oculto y sin Imprimir 

por los es1l8ooles por tres siglos, hasta que en 1866 lo publicó don Joa- -

quín García lcazbalceta, se encuentra en su colección de documentos pa-

rala historia de México, y que en términos generales describe el mundo 

de sacrificio, penuria, humillación y condiciones infrahumanas en que vJ 

vran los tndlos • . 
Como lo dljo ya Mauricio Magdalena en su discurso del 4 de -

octubre de 1949, "al hablar de Cuauhtémoc, México, fruto del~ cruenta-

perlpecte en que encontró la muerte el joven abuelo, México, sigue sien-

do soi\ador, con el genio Indígena, más que por la carne, por el espíritu, 

como los hijos de aquel que fueron juzgados y torturados ix>r el conquist!_ 

dor españo, y bien, como va a ser la sangre de este aventurero, la san

gre troncal para nuestra nacionalidad mexicana" (17). 

Continuando con nuestra primitiva idea, diremos que, otro -

16. Vid, Rivapalacios, Vicente y Torner M., Florentino, op. cit. p. 39 
17. Vld, lbldem, p. 41. 
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acontecimiento que confirma los caracteres propios de nuestra nacionau_ 

dad, y con el cual adquirió mayor categoría nuestra idiosincracia, fué la 

batalla del 5 de mayo de 1862. 

Asf Jl.ICS, en opinión personal, estimamos que la fuente única 

y original que determina los rasgos de nuestra nacionalidad se encuentra 

en Jos primitivos pueblos que vivieron en el territorio de Anahuac. La n! 

clonaltdad mexicana se finca sobre las bases de un sector idealmente ho

mogéneo capaz de aunar y de entenderse dentro de un ambiente común; -

la nuestra, justifica la realtzaclón de acciones comunes y las forma's se

mejantes de comportarse en los diferentes planos de la vida social, eco

nómica, jurídica y artística, esto es lo que le da perfil y sentido a la na

clonalldad mexicana. 

Nuestra legisJaclón constitucional revela, a Ja vez, que exis

te una absoluta desorientación en materia de nacionalidad, una Ignorancia 

de ta significación real de la formación jurídica del pueblo en el estado. -

Vemos así, que no obstante haberse formado originalmente nuestro pue

blo por los nacidos en nuestro territorio, en el artículo primero, de la -

ortmera de las leyes constitucionales de la República Mexicana, suscri

ta en la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1836, y en el artículo -

14 del Primer proyecto de Constitución Política de la República Mexicana, 

fechado en la Ciudad de México el ?5 de agosto de 1842, se atribuye na

cionalidad no sólo a los nacidos en México, sino también a los hijos de -

mexicanos, y a los extranjeros: lo mismo hacen los artículos 11 al 13 de 
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las Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordados por la Honor!! 

ble Junta Legislativa establecida conforme a los derechos de 19 y 23 de -

diciembre de 1842, sancionados por el Supremo Gobierno Provisional, -

con arreglo a los mismos decretos el día 12 de junio de 1843, publicados 

por el Bando Nacional el día 14 del mismo mes y año; se reacciona con

tra este sistema hibrido para volverse al plan primitivo en el estatuto -

provlslonal de 15 de mayo de 1856 y en el proyecto Manero para la Con.!! 

tltuctón de 1857. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917, se acerca más a la 

realidad sociológica de nuestro medio para atribución de la nacionalidad 

mexicana, lo cual será materia de estudio en capítulo oosterior de este-

trabajo. 

Una vez tratado, aunque en forma breve y de ninguna manera 

exhaustiva, el tema de la nacionalidad, tamo en su aspecto genuino, co-

mo especft'lco, encuanto a la mexlcanidad, estimamos pertinente oara ser 

congruente c~ los prooósltos que pretendemos exponer en este trabajo, -

el hacer referencia a los conflictos jurídicos que produce el matrimonio 

celebrado con extranjero. 

111. - EFECTOS JURIDICOS DEL MATRIMONIO 
EFECTUADO CON UN EXTRANJERO. 

Así JXJes, cuando el matrimonio tiene puntos de conexión, con 

más de un país, sea porque uno de sus integrantes esté domiciliado, haya 
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nacido o adquiera la nacional de otro naís. es posible observar Ja armo

nía del mJtrimonlo regida por una sola ley mientras se mantiene dentro 

del ámbito del derecho interno; se toman puntos de convergencia de más 

de una ley cuando alguno de sus miembros pasa al umbral del derecho 1,!! 

ternaclonal prlvado. 

El matrimonio resulta una institución internacional, puesto· 

que es nece~arlo para la creación y mantenimiento de la familia y de la

soctedad entera; mas, aún, debemos agregar que es un derecho que debe 

ser accesible en todas partes y a todas las personas, cualquiera que sea 

su nacionalidad. Y si todos los pueblos ven en el matrimonio un derecho 

natural, del cual no se puede privar a los extranjeros, en cambio existe 

un completo desacuerdo sobre las condiciones Intrínsecas de las que de· 

pende su validez, los efectos jurídicos, competencia de tribunales, cau

sas que pueden nuliflcarlo, etc., y así en el devenir histórico, a oartir -

de la primera guerra mundial se Inicia una nueva corriente sobre la pre* 

stón famlllar, la igualdad de sexos, etc., surgiendo de esta manera dos

corrtentes: una, que se muestra defensora de la unidad de nactonalidad -

en el matrimonio y, otra, que nos dice que la unión conyugal no debe ln

fluír en la nacionalidad de la esposa. 

rara De Castro la "adopción de una u otra postura se encue.!! 

tra en función de la actitud que se tenga ante otra cuestión más fundame!! 

tal la del valor que se dé al matrimonio, si concebimos al matrimonio co 
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mo dlvlnl et humani turls comunicarlo se Impone como una clara cons~ 

cuencla que los cónyuges han de tener la misma nacionalidad, pero si -

consideramos al matrimonio como un contrato civil el cual es resoluble 

con facllldad por el acuerdo de la voluntad de las partes, no hay razón -

de ser para que produzca un Influjo de tal naturaleza sobre la nacionali

dad de la mujer" (lS) 

De la observación hecha por De Castro, podemos concluir -

perfectamente el avance de la solución disgregadora de las nactonalida· 

des de los cónyuges,dadoetactual predominio de ta concepción del ma

trimonio como un acto o contrato meramente ctvU y fácllmente disoluble. 

Miaja de la Muela, (l 9) cita como defensores de la unidad de 

las nacionalidades en el matrimonio a los siguientes tratadistas, Welss, 

Saver Hall, Pelletler y Lozano Serralta, que, en términos generales, -

aducen en favor de su postura, los siguientes argumentos: 

E1 marido goza de la hegemonía doméstica, en virtud de lo 

cuol debe de absorber la personaltdad de su mujer. 

Siendo preciso el que la familia dependa de la protección de 

uno solo ley, para evitar el conflicto de leyes, esta debe ser la del mar_! 

do. 

------
18. De Castro, Federico, "Derecho Civil de España", Madrid, 1952, -

tomo IT, p. 424. 
19. Miaja de la Muela, op, clt, pp. 54 a 56. 
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El matrimonio y la dualidad de patrias son inconciliables, -

ya que pueden producir en la mujer un conflicto entre los deberes que -

tiene con su país y con su marido. 

Con la unidad de las nacionalidades se favorece a la cohesión 

nacional evitando que, de esta forma, se formen islotes o colonias de e~ 

tranjeros en un determinado territorio. 

La unidad nacional facilita el educar a los hijos en el culto á 

la patria. 

Facilitando a la vez la unidad nacional la solución de conflic

tos de leyes en aquellos paf ses en que el estatuto personal se determina -

por la nacionalldad y, por último, aducen ellos que favorece a la familia, 

en cuanto que la asegura en contra de la posibilidad de expulsión de uno

de sus miembros o de cualquier otra medida que esté autorizada en con

tra de los extranjeros. 

La tesis opuesta, que estriba en defender que el matrimonio 

no produce cambio de nacionalidad en la mujer, está arraigada en dos -

concepciones diferentes: la primera, individualista, la cual reduce al -

matrimonio a un contrato civil y, la segunda, de carácter autoritario, -

la cual hace predominar el Interés del estado, lo mismo sobre la volun -

tad Individual que sobre los vínculos fa mi lares, aunque ·pueden conside -

rarse radicalmente opuestas ambas concepciones que se conjugan muchas 

veces para combatir la unidad de nacionalidad en Ja familia. No es de -
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extrañarse que los defensores de la dualidad de nacionalidad en los cóny~ 

ges, utilicen a la vez argumentos de estas dos concepciones jurídicas. 

Dentro de las razones más importantes que podemos esgrimir 

en favor de la conservación de la nacionalidad por parte de la mujer cas!! 

da tenemos tas siguientes : 

Se ha pugnado porque la mujer posea igualdad de derechos y -

obllgaclones que el hombre, y en la actualidad se rechaza toda idea acer. 

ca de la servidumbre remenina, justo es que posean Igualdad en todos sus 

derechos y obligaciones los cónyuges. 

En los países en que es más frecuente la emigración, por lo

general el marido es extranjero, y el hecho de que a la mujer se le trate 

de Imponer la nacionalidad de éste, aun viviendo en su oaís de origen, r~ 

sulta a todas luces absurdo y contrario a la naturaleza de las cosas, ix>r

que sería tanto como concluir que es extranjera en su propio país. 

Ahora, sl ta mujer reside en el país del marido, va a quedar 

sin ta protección por oarte de su país, en caso de disolución del vínculo

matrimontal, le será aplicada una ley extraña a ella. 

Por otra parte, se le niega la opclón, ya sea en forma positj 

va o negativa para conservar su nacionalidad; opción que, en ocasiones 

puede encontrarse debidamente justificada. 

Utilizando uno de los mismos argumentos de los defensores-
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de la teoría de la unidad nacional, podemos afirmar que a los hijos no se 

les educa, ni se les Inculca el culto a la patria de la mujer en la forma -

debida, siendo que ellos tienen por la aplicación del jus sanguinls la na-

clonalldad de la madre. 

Pcxiemos también aducir que, la teoría de la unidad nacional -

puede producir supuestos de apátridas. 

De lo anterior, resulta Innegable que se debe dejar como un -

derecho de la mujer la posibilidad ¿; una opción, para poder conservar su 

nacionalidad, oara evitar los posibles casos de apátridas y doble nacton! 

lidad que puedan resultar de las discrepancias legislativas. Cuando apa-

recieron las primeras leyes, en que a la mujer casada se le permitía que 

conservara su nacionalidad, se objetaron diciendo precisamente que ellas 

producían estos supuestos de apátrldla y doble nacionalidad, y que no oo

dían presentarse cuando en todos los países la mujer seguía la nacionali

dad del marido; mas, hoy en día se encuentran en.minoría las legislaclo-

nes que se Inspiran en este criterio, podemos Invertir este mismo argu-

mento y a la vez sostener que son estas leyes aferradas al criterio tradi-

clonal las que producen los conflictos ya mencionados. 

IV.· LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA CON 
UN EXTRANJERO RESPECTO AL DERECHO ME
XICANO. 

En el siglo XIX se admitía generalmente que, al casarse, la

mujer debía adquirir la nacionalidad de su marido. Este cambio se fun-
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daba en dos principios tradicionales; primero, el marido era el cabeza de 

la famllla y, segundo, el de la unidad nacional de la familia, basado a su 

vez en el predominio del marido, cuya decisión prevalece en todas las -

cuestiones relativas a la vida del grupo familiar. 

Ahora bien, la evolución general de las costumbres y de las -

ideas ha menoscabado gravemente estos conceptos; y así encontramos en 

la ley sobre el matrimonio civil de ?3 de julio de 1859, en su exposición -

de motivos dice, "que por la independencia declarada de los negocios civ_! 

les del estado respecto de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que 

et soberano había hecho al clero para que con sólo su intervención en el -

matrlmonlo, este contrato surtiera todos sus efectos civiles. 

"Que reasumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, 

éste debe cuidar de que en un contrato tan Importante como es el matrl·-

monlo se celebre, con todas las solemnidades que juzgue convenientes a

su validez y firmeza, y que el cumplimiento de éstas le conste de un modo 

directo y auténtico" (20) 

En su artículo 1 ro. dice, "el matrimonio es un contrato civil· 

que se contrae lícita y válidamente ante la autoridad civil. Para su val! -

dez bastará que los contrayentes, previas las formalidades que establece 

la ley, se presenten ante aquella y expresen libremente la vol unta de 

20. Leyes de Reforma, Impresores de J. Abadlno, México, 1861, tomo 
11, pp. 240 a 257. 

22 



unirse en matrimonio". El artículo 3o. contiene la característica de la -

unidad, al decir, "que no puede celebrarse, el matrimonio civil, más que 

por un solo hombre con una sola mujer". El artículo 4o. en su contenido 

marca la indisolubilidad del vínculo conyugal, al decir, "el matrimonio -

civll es Indisoluble, por consiguiente, sólo la muerte de alguno de los • 

cónyuges es el medio natural de disolverlo; nero podrán los casados sel'! 

rarse temporalmente fK)r alguna de las causas expresadas en el artículo -

21 de esta ley. E1Jta separación legal no los deja libres para casarse con 

otras personas". El artículo 20 indica, "el divorcio es temporal, y en • 

ninglln caso deja hábiles a las personas para contraer nuevo matrimonio, 

mientras viva alguno de los divorciados". Y el artículo 21, señala las -

causales para el divorcio, y considera, el adulterio, la acusación de adul 

ter to, el concubinato con la mujer, tal, que resulte contra el fin esencial 

del matrimonio, la inducción al crimen, la crueldad, la enfermedad gra· 

ve y contagiosa de alguno de los esposos y la demencia. 

En cuanto a los fines del matrimonio, éstos se encuentran lJ.!l 

plícitamente reconocidos por el legislador en et artículo 15 que indica, -

que los Interesados en contraer matrimonio ocurrirán ante el encargado

del registro civil, quien asociado del alcalde del lugar, y de dos testigos 

por parte de los contrayentes, los inquirirá si es su deseo de unirse en -

matrimonio y a continuación, si su contestación es en sentido afirmativo, 

les dirá: "que éste es el único medio moral de fundar la familia, de co!! 

servar la especie y de suplir las imperfecciones del individuo que no pu~ 
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de bastarse a sf mismo para llegar a In perfecci6n del ~énero humano. -

Que éste no existe en la persona sola sino en la dualidad conyugal. Que -

los casados deben ser y serán sagrados el uno para el otro, aan más de-

lo que es uno para sí. Que el hombre cuyas dotes sexuales son principaJ 

mente el valor y la fuerza, debe dar y dará a la mujer, protección, ali--

mentos y dirección, tratándola siempre como a la parte más delicada, -

sensible y fina de sí mismo, y con la magnanimidad y benevolencia gene

rosa que el fuerte debe al débil, esencialmente cuando este débil se entr~ 

ga a él, y, cuando por la sociedad, se le ha confiado. Que la mujer, cu

yas dotes principales son la abnegación, la belleza, l•l compasión, ta per_!! 

plcacla y la ternura, debe dar y dará al marido, obediencia, agrado, asl_! 

tencla, consuelo y consejo, tratándolo siempre con la veneración que se-

debe a la persona que nos apoya y defiende, y con la delicadeza de quten

no quiere exasperar la parte brusca, Irritable y dura de sí mismo. 

Así pues, México, aan después de su Independencia contlnuó

rlgiéndose por la legislación española, respecto del carácter sagrado del 

matrimonio, pues dicha legislación estaba acorde, en cuanto a la celebr! 

ctón del acto, a la capacidad de los contrayentes, a la validez o nulldad,

y al divorcio, a lo ordenado para el sacramento en los cáñones de la lgl!: 

sta católica, hasta que fue promulgada la ley que comentamos de 1859 -

que secularizó el matrimonio, ta cual en opinión de Agustín Verdugo, en 

nada centraría los fines del matrimonio, ni a la más sana moral <21 >. 

21. Verdugo, Agustin, "Principios de derecho civil mexicano", Tlpográ 
flca Alejandro Marcue, México, 1886, tomo II, p. 27. -
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El código civil de 1870 reprodujo Jos mismos principios que -

sancionó la ley de 1859, y así tenemos que el artículo 159 de este ordena

miento, deflne el matrimonio como, "la sociedad legítima de un solo ho!!1 

bre y' una sola mujer, que se unen con un vínculo indisoluble para perpe- -

tuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

El código civil de 1884, repitió los principios que sanciona-

ron tanto la ley de 1859, como el código de 1870; en efecto, el matrlmo-

nlo civil en estos ordenamientos es lo mismo que en el canónico, es lndts2 

luble y tiene con ésta idénticas causas de nulidad y de divorcio, y sólo se

dtferencfan entre sí por el carácter que las leyes civiles y las canónicas -

les atribuyen y por las autoridades ante quienes se contraen, y que cono-

cen de su nulidad y del divorcio. 

Al advenir la revolución de 1910 se dejó de aplicar el libro s2 

bre el derecho de familia, siendo substltufdo por la ley de Relaciones Fa

millares de 9 de abril de 1917. Esta disposición y otras que fueron dlct_!! 

das por la facción Carranctsta en los años de 1914 a 1916 constituyen lo -

que se ha denominado legislación preconstltucional, correspondiendo a la 

promesa que Carranza había hecho en el Plan de Guadalupe de 26 de mar· 

zo de 1913, cuando se dijo en él, que la revolución, expediría y pondría -

en vigor, durante la lucha contra la usurpación, todas las leyes, disposi· 

clones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades econ,2 

micas, sociales y polftlcas del país,efectuando las reformas que la opi·-
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nión pública exige como indispensable para establecer un régimen que g_!! 

rantlce la igualdad de los mexicanos entre sí (22). 

Entre esas reformas se enumeraban, revisión de las leyes r~ 

latlvas al matrimonio y al estado civil de las personas, admisión del di-

vorclo vincular, elevación de la dignidad de la mujer en el matrimonio y

dlsmtnuct6n correlativa de la autoridad marital, establecimiento del régl-

men de separación de bienes permitiendo a la mujer conservar la admini!! 

tractón y propiedad de sus bienes personales, supresión de las deslgnac~ 

nes ominosas para los hijos nacidos fuera de matrimonio y equiparación-

de los mismos a los hijos legítimos. 

En general la revolución planteó la necesidad de una reforma

íntegra del código civil para hacer un ordenamiento más acorde con los -

principios revoluctonartos y los que estableció la nueva constitución po!f 

tlca del país de 1917, como base de nuestra organización pública conside 
, -

rando que dicha reforma debía ser estimada como un deber Ineludible de-

la revolución, pues en tanto que la organización de la famllla, el concep-

to de la propiedad y la reglamentación fácil y expedita de las transacclo-

nes diarias no se armonicen con las exigencias de la vida moderna, el ª..!.1 

tlguo régimen vencido en los campos de batalla seguirá gobernando nues

tra sociedad <23> 

22. Aguilar Gutlérrez, Antonio y Derbez Muro, Julio "Panorama de la -
Legislación Civil de México", Imprenta Universitaria, 1960, p. 5. 

23. tbldem, p. 6 
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Ahora bien, Venusttano Carranza, como jefe c.Jel ejército 

constituctonallsta, encargado del poder ejecutivo de la nación, exph.lió -

la ley de Relaciones Familiares de 1~ que ya hemos hablado, en ella y en 

relación con nuestro tema, el artículo l:l dice, "el matrimonio es un con

trato clvil entre un solo hombre y una sola mujer que se unen con víncu· 

lo disoluble para perpetuar su esoecie y ayudarse a llevar el peso de la -

vida". Y los artículos 75 y 76 indican, el primero, que el divorcio di -

suelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con

traer otro, el segundo, marca las causas de divorcio que alcanzan el nú

mero de 12. 

El código civil vigente, para el distrito y territorios federa-

les, se encuentra profundamente lnfluenclado por las tendencias sociales

modernas y por la ideología de la revolución mexicana. Los autores de -

este ordenamiento con la inspiración revolucionaria de que se ha habla-

do, tuvieron el propósito de realizar un código privado social, entendie!!. 

do por tal, un cueroo de leyes que subordina los derechos individuales a 

los derechos sociales, sobre todo en los tres conceptos fundamentales 

de libertad, prootedad y responsabllldad. 

R~aflrmando lo dicho, veamos lo que dicen las disposiciones 

vigentes en lo conducente: 

Artículo 1 ro., "las disposiciones de este código regirán en -

el Distrito y en los Territorios Federales en asuntos del orden común, y 
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en toda la República en asuntos del orden federal". - Artículo 2uo. - "la -

capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencla,

la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna

en la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles". Por lo que hace al 

estado y capacidad de las personas, el artículo 12 dice: "las leyes mexi

canas, incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de las perso-

nas, se aplican a todos los habitantes de la República, ya sean nacionales 

o extranjeros, estén domiciliados en ella o sean transeúntes". En lo to-

cante a los actos jurídicos el artículo 15 dice: "los actos jurídicos, en -

todo lo relativo a su forma, se regirán por las leyes del lugar donde pa-

sen. Sin embargo, los mexicanos o extranjeros residentes fuera del Di_!! 

trlto o de los Territorios Federales quedan en libertad para sujetarse a -

las formas prescritas por este código cuando el acto haya de tener ejec!! 

ción en las mencionadas demarcaciones" (24). 

En el Código Civil de 1928 se observa, una organización de· 

la estructura familiar muy avanzada anticipándose en muchos años a alg!! 

nas legislaclones extranjeras. Y, es así como, se reconocleron a la co!! 

cubtna derechos altmentarlos y sucesorlos, se impuso a la mujer la obli

gaclón de proveer en ciertos casos a las necesidades alimentarlas del h2 

gar, etc. 

24. Código Clvtl para el Distrito y Territorios Federales, Editorial Po
rrúa, S. A. México, 7a. Edición, 1961, artrculos 162 a 177 y 1635. 
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El código civil anteriormente citado, en relación con el ma-

trlmonio se inspira en la Idea contractualista, la cual está basada en la -

Constitución Federal que establece en su artículo 130 que el matrimonio

es un contrato civil. Los fines del matrimonio se encuentran reconocidos 

en el artículo 147 del código civil al decir; "cualquiera condición contra

ria a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los -

conyuges, se tendrá por no puesta". Reconoce a la vez la unidad, es de

cir, el matrlmonfü monog4mtco y, como prueba de ello, tenemos que en 

nuestra legislación penal, la bigamia constituye un delito y así lo establ!; 

ce el código penal en su artículo 279 que nos dice textualmente: "se im·

pondrán hasta cinco anos de prisión y multa hasta de quinientos pesos al

que, estando unido con una persona en matrimonio no disuelto nl declara

do nulo, contraiga otro matrimonio con las formalidades legales". En -

cuanto a la lndtsolubllidad ta rechaza y acepta la disolucl6n del vínculo y, 

deja a los contrayentes en actitud de contraer nuevas nupcias, el artículo 

266 del código ctvll nos dtce: "el divorcio disuelve el vínculo del matri-· 

monto y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 

García Telles comentador del código civil de 1928 nos dice: -

"el código civil rige en el Distrito Federal y en los Territorios Federa-

les, pero sus disposiciones obligan a todos los habitantes de la Re('.libli -

ca, cuando se aplican como supletorios de leyes federales, en los casas

en que la federación fuere parte y cuando expresamente lo manda la ley. 

En estos casos las disposiciones del código civil no tienen carácter local, 
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con toda propiedad puede decirse que están incoporadas, que forman par

te de una ley federal y, por lo mlsmo, son obligatorias en toda la Repú-

bllca (25). 

Consideramos que, además quedaría desvirtuado el propósito 

de uniformidad hascado por el legislador al declarar de competencia fed~ 

ral la materia respectiva, si se apltcaran como supletorias las diversas-

legtslactones civiles de los estados de la federación. 

Se quiparó la capacidad jurídica del hombre y la mujer, esta-

blecténdose que ésta no queda sometida por razón de su sexb a restrtc--

clón legal alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. Como -

consecuencia de esta equiparación se dtó a la mujer domlcllto propio, se 

dispuso que tuviera en el matrimonio autoridad y consideraciones legales-

Iguales al marido y que, por lo mismo, de común acuerdo se arreglara -

todo lo relativo a la educación y establecimiento de los hijos y a la adml

nlstractón de los bienes de éstos. 

Se estableció que la mujer pudiera, sin necesidad de autorlz! 

ctón marital, servir en un empleo, ejercer una profesión u oficio, o de'li 

carse al comercio, con tal que no descuidara la dirección y los t~abajos

del hogar. 

La mujer casada mayor de edad puede administrar llbremen-

:?5. García Telles, Ignacio, "Colaboración y concordancia del nuevo có
digo civil mexicano", edición particular, 1932, p. 22. 
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te sus bienes propios y disponer de ellos. También puede administrar -

los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, si así lo hubiere conv~ 

nido con su esposo. 

La mujer casada tiene el derecho de pedir que se de por con

clufda la sociedad conyugal, cuando teniendo el marido la administración 

de los bienes comunes, se revele como un administrador torpe o negli-

gente. 

Se hizo desaparecer la Incapacidad legal para que la mujer -

pudiera ser tutrlz, fiadora, testigo en testamento, albaceá y para que -

ejerciera el mandato. 

Al llegar a la mayoría de edad tiene la libre disposición de -

su persona y de sus bienes, estando legalmente capacitada para celebrar 

toda clase de contratos. No pierde la patria potestad sobre los hijos de· 

los matrimonios anteriores, aun cuando contraiga segundas o ulterlores

nupclas. 

La equiparación legal del hombre y la mujer se hacía neces!! 

ria, en vista de la fuerza arrolladora que ha adquirido el movimiento fe

minista. Actualmente la mujer ha dejado de estar relegada excluslvame!' 

te al hogar, se le han abierto las puertas para que se dedique a todas las 

actividades sociales, y en muchos países toma parte activa en la vida po

UUca. En tales condiciones, era un contrasentido la reducción de su ca

pacidad jurídica en materia civil, sustentada por el código anterior. 
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Se fija un procedimiento más eflcaz para la publicación de -

las leyes, con el objeto de que sean realmente conocidas por el pueblo,

pues en un país en el que hay un alto porcentaje de analfabetos, no es el 

medio más adecuado para que se conozcan las leyes y, por lo mismo, P! 

ra hacer obligatoria su obediencia la sola publicación en el periódico oQ 

clal. 

La reforma consiste fundamentalmente en que en las pobla-

clones que no sean las capitales de la República o de los Territorios, la 

publtcactón se haga leyendo en la plaza pública las leyes y reglamentos, 

y además fijando el periódico oficial que los contiene en los lugares públi_ 

cos acostumbrados. 

En este código se completó la teoría de los estatutos desarr_2 

llada en el código de 1884, se reconoce que la ley personal debe regir el 

estado y capacidad de las personas, pero que esa ley no se aplicará si • 

pugna con alguna disposición de orden público. Se establece que se con

sidera como ley personal la del domicilio, cuando los Individuos tienen -

dos o más nacionalidades o no tienen ninguna, o cuando se trata de mexi

canos que siendo originarlos de otras entidades federativas, ejecuten ac

tos jurídicos en el Distrito o en los Territorios Federales. Se sujetó la

apllcactón de la ley personal cuando se trata de extranjeros, al justo prl!! 

ciplo de reciprocidad, y se obliga a éstos, cuando contraten con mexica

nos, a declarar su estatuto y las incapacidades que conforme a él tuvie-

ren, so pena de que si no lo hacen o declaran falsamente, el contratante-



mexicano que ha procedido de buena fe tiene derecho de que se apliquen· 

las disposiciones del código civil mexicano, aún tratándose del estado y

capactdad del extranjero. 

La capacidad de la persona para los actos jurídicos depende 

de su desarrollo f rateo e intelectual. que a su vez se determina por los -

factores pecultares de raza, de clima, costumbres, tradiciones, Idioma, 

etc. , por eso las leyes que rijan su capacidad deben ser sus leyes naci~ 

nales, que tlenen en cuenta las expresadas circunstancias y que especia.! 

mente han sido hechas en vista de las cualldades Inmanentes y distlnti-

vas de los individuos a quienes se van a apllcar. Esas leyes deben re-

glr a la persona donde quiera que vaya, sólo cuando estén en pugna con

oreceptos de orden público del país en que se realice el acto jurídico, no 

serán aplicadas, porque los preceptos de orden público constituyen los -

prlnctptos fundamentales que cada nación ha adoptado para la organiza·· 

clón y funcionamiento de sus más Importantes Instituciones sociales. 

Tal vez pudiera surgir una Interrogante al leer todo lo antes 

Indicado sobre el matrimonio, pero he estimado pertinente expresarlo t~ 

da vez, que no es otra cosa que la narración de la evolución que ha tenl • 

do el matrimonio en nuestra legtslacl6n y, el tratamiento que se ha dado 

a la mujer en la misma y así pues se puede concluir que sólo subsldlarl!!_ 

mente, cuando las personas que no tienen naclonaltdad o cuando tienen -

dos o mb, se ordena que se aplique la ley del domicilio, en el primer -

caso, JX>rque no hay ley nacional que aplicar. y en el segundo, porque no 
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se sabría cual de las dos leyes nacionales debería preferirse. 

También se dispuso que se aplicara la ley del domicilio cua!!. 

do se trate de mexicanos que siendo originarlos de otras entidades fede-

rattvas ejecuten actos jurídicos en el Distrito o en los Territorios Fede· 

rales. Entre los mexicanos nacidos en diversas entidades federativas no 

hay las profundas diferencias de raza, costumbres, tradiciones, idioma, 

etc., que tuvo en cuenta la escuela nacionalista para sostener que la ca· 

oactdad de las personas debe regirse por su ley nacional, en tales condi· 

clones y a fin de establecer una regla para resolver conflictos que de otra 

manera permanecerían sin solución, se adoptó en el caso de que se trata, 

por la aplicación de la ley del domicillo. 

Igualmente se dispuso que se aplicara la ley del domicilio en 

casos en los que por conflicto entre las leyes personales de los Interesa-

dos, sería Injusto supeditar a alguno de ellos a la ley personal de otro. 

Como una medida de defensa de la política nacionalista, per· 

fectamente justificada, pues tlende a borrar Injustas desigualdades con·· 

trartas a la solidaridad tnternaclonal, se subordinó ta aplicación de la ley 

personal de los extranjeros que ejecuten actos jurídicos en la República -

a la condición de reciprocidad. 

Ahora bien, continuando con nuestra exposición, pasemos a -

hacer un breve análisis de nuestra legislación constitucional a partir de -

la Constitución de. 1814, llamada de Apatzlngán, la cual no llegó a regir -
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• 

en México. la hemos mencionado porque fue la primera de nuestro país, 

después de haber jurado la espal'íola de 1812, La Constitución de 1814 • 

establecía en su artículo 13, "Son ciudadanos de esta América, todos los 

nacidos en ella", en esta Constitución no se establece una diferencia en· 

tre la nacionalidad y la ciudadanía, lo cual nos hace pensar que se olvid_!! 

ron los constituyentes de que se puede ser nacional de un país por el solo 

hecho de nacer en él, y carecer al mismo tiempo de.ciudadanía, ya que

este derecho se adquiere a la mayoría de edad. Por otro lado se carac

teriza esta Constitución por su marcada Influencia religiosa, y de acue! 

do con ella la condición tanto social como jurídica de la mujer estaba B!;! 

pedttada al marido <26>. 

El pacto de 1824 (27) fue modelado siguiendo a la Constitu-

ctón Norte Amertcana, callando acerca de la pérdida de la nacionalidad y 

sobre la pérdida y suspensión de la ciudadanía, mencionándola sólo al r~ 

querlrla para el ejercicio de funciones y cargos ptlbllcos. 

La constitución de 1835 <28) en su artículo 13 establece una· 

dtspostcfón referente a los derechos exclusivos de ta nacionalidad, segan 

la cual los extranjeros no pueden adquirir propiedades raíces sl no se han 

naturalizado o casado con mexicana. Aparte de que el hecho de un matri· 

:?6. "Derechos del pueblo mexicano, México a través de sus Constltucio 
nes" Edici6n de la Cámara de Diputados XLVI legislatura, México;: 
1967, Tomo V, p. 133. 

27. Ibidem, p. 133. 
28. lbidem, p. 133. 
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monto con mexicana facilitará al extranjero su naturalización a la adqui

sición de bienes inmuebles, no encontramos mayor rererencia a la condJ 

clón de la mujer casada respecto de su nacionalidad. 

La Constitución de 1836 <29) es la primera en marcar la di -

ferencia entre naclooales y ciudadanos, consagrándose en el artículo l ro. 

a la nacionalidad, mientras que en el 7o. se hace referencia a la cíudada 
, -

nra. 

En 1843 <30) la "Junta de Notables" designada por el general 

Santa Ana, en lugar del congreso convocado según el Plan de Tacubaya, -

Promulgó tas Bases Orgánicas de la República Mexicana, las cuales en -

su artículo 13 establece que sin otro requisito que la simple petición, se 

extenderd carta de naturalización, al casado con mexicana. 

El estatuto org~1ntco provisional de la Repllbllca Mexicana d!: 

cretado en 1856 por el presidente Comonfort, (31) es el que se ocupa, -

por primera vez, del cambio de la nacionalidad de la mexicana a conse--

cuencla de su matrimonio con un extranjero y en su artículo 12 preveía • 

el caso, concediendo a la mexicana viuda de extranjero la facultad de re-

cobrar la nacionalidad originarla, previa declaratoria ante la autoridad -

competente. 

La Constitución de 1857 reproduce todas las disposiciones r~ 

29. Ibldem, o. 134 
30. lbtdem, p. 135 
31. lbldem, p. 135 
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latlvas a la mujer casada, que contenía el estatuto provisional de la RepQ 

bUca Mexicana de 1856. 

En 1886 entra en vigor la Ley de Extranjería o Ley de Valla! 

. ta, que no s6lo establece artículos favorables a la situación de la mujer -

casada, sino que en su exposición de motivos, nos revela exactamente la 

razón de ellos. La citada ley en la fracción VI del artículo 1 ro. consid~ 

raque; "Son mexicanos •.. la mujer extranjera que contraiga matrimo--

nto con mexicano: conservando su nacionalidad mexicana aún durante su-

viudez". En la fracción IV del artículo 2o. estableció: "Son extranje--

ros •.• las mexicanas que ccntrajeren matrimonio con extranjero, conse! 

vando su cadcter de extranjeras aún durante su viudez. Disuelto el ma

trimonio, la mexicana de origen puede recuperar su nacionalidad, siem

pre que además de establecer su residencia en la República, manifteste

ante el juez del estado civil de su domicilio, su resolución de recobrar·-

esa naclonalldad". 

"La mexicana que no adquiera por el matrimonio la nacional! 

dad de su marido, según las leyes del país de éste, conservara la suya. 

"El cambio de nacionalidad del marido, posterior al matrtm2 

nto, Importa el cambio de la misma nacionalidad en la mujer e hijos me· 

nores sujetos a la patria ootestad, con tal de que residan en el país de la

naturaltzación del marido o padre respectivamente, salvo la excepción • 

establecida en el inciso anterior de esta fracción" (32), 

32. - Ecanove Trujtllo, Carlos A, "Manual del extranjero", Editorial Po
rrua, S.A., México, Ba. edición, 1968, p. 222. 
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La Constituclón de 1917, al lgual que en la ley de extranjería 

de 1886, siguió la corriente ideológica de la época por la cual, la mujer

que se casaba siempre seguía la nacionalidad de su marido, sin descono

cer que facllltaba la readquisiclón de la nacionalidad mexicana, cuando -

se trataba de mexicanas de origen. 

Por su parte, la ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, 

slglie la tendencia del derecho moderno de hacer desaparecer la desigual· 

dad de derechos de los cónyuges, que colocaba a la mujer bajo la tutela -

del marido obligándola a adquirir la condición jurídica de éste. En la ci

tada ley, se tomó en consideración tanto el estatuto real como el perso· -

nal, determinándose con ello los principios inmutables del jus soli y del -

jus sangulnls de lo que se empieza a derivar lo que podemos llamar jus -

domlcllll, pues por su parte en su artículo 4to. establece que: "la mexi

cana que se case con un extranjero, no pierde su nacionalidad por el he-

ero del matrimonio". y por otra parte, tenernos que la mujer extranjera

que contraiga matrimonio con mexicano, obtiene ta nacionalidad mexica

na de pleno derecho sin necesidad de llenar por su parte, ningún trámite 

esoeclal, pero siempre que establezca su domiclllo en la República, co!! 

servando 1a nacionalidad mexicana aún después de disuelto el vínculo m_!! 

trlmontal, artículo 2do. fracción I 1 de la citada ley. 

La actual Ley de Nacionalidad y Naturalización siguió en ben~ 

flcio de la mujer, la tendencia de hacer desaparecer la desigualdad de d~ 

rechos con relación al hombre,· dando con ello mayor realce a la person! 

38 



Hdad de la mujer, pero consideramos que teniendo el marido la facultad

de fijar el domicilio conyugal, ésta tesis de transacción no es sino una -

nueva forma de la teoría tradicional, ya que la nacionalidad del estado al 

que el marido pertenece puede ser impuesta a la mujer, al imponerle el

domtclllo y entonces no se tendría en cuenta su voluntad que es precisa-

mente lo que buscamos. 

Nuestra legislación adopta este sistema exigiendo la fijación

del domicilio como condición sine qua non para atribuir la nacionalidad -

mexicana automáticamente a la mujer que contrae matrimonio con mexi

cano, estableciéndolo así en el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y N!! 

turallzac ión y en el apartado "B" fracción TI del artículo 30 constitucional. 

El artículo 4to. de la Ley de Nacionalidad y Naturaltzaclón -

nos seftala que: "la mexicana que se case con extranjero no pierde su n,: 

cionalldad por el hecho del matrimonio. 

Para finalizar este somero anállsts de las disposiciones posi

tivas que en materia de nacionalidad de la mujer casada han regido en M~ 

xlco, sólo nos resta por aclarar que la tantas veces citada Ley de Naclo· 

nalldad y Naturaltzactón no se olvidó de las mujeres mexicanas que hubl!; 

ren perdido su nacionalidad por virtud del matrimonio y así el artículo -

4to. transitorio nos señala: "las mexicanas por nacimiento que hubieren 

perdido su nacionaltdad por virtud del matrllnonlo contraído antes de la • 

vigencia de esta ley, podrán recuperarla con el mismo carácter, si den-
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tro del aí\o siguiente a la fecha de la publicación de la misma, tienen o es 

tablecen su residencia dentro del territorio nacional y manifiestan a la S!: 

cretarra de Relaciones Exteriores su voluntad de readqulrirla". 

En el presente capítulo hemos querido dar los antecedentes -

que fundamentan el desarrollo del tema prlnctpal de este trabajo, sin que 

de manera alguna pretendamos con3iderarlos incontrovertibles, pero sí

como una introducción necesaria, supliendo al error o a la brevedad de -

lo expuesto el deseo de informar debidamente. 
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CAPITULO 11 

CONF LtCTO DE NACIONALIDADES -

l. - Confllcto de nacionalidades. 

a. • Conflicto positivo de nacionalidades 

b. - Conflicto negativo de nacionalidades. 

11. - El sexo como determinante de nacionali
dad en los nacidos fuera del territorio na 
clona l. -

ltt. - Atribución de nacionalidad a la mujer ca
sada e Influencia de la nacionalidad del pa 
dre en la flltaclón de los hijos. -

a. - Influencia de la nacionalidad del mart 
do. -

b. - Influencia de la nacionalidad del padre 
en la flllación. 
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l.· CONFLICTO DE NACIONALIDADES. 

A manera de introducción y ampliando las Ideas expuestas • 

en el capítulo precedente. estimamos pertinente hacer referencia, aun·· 

que sea en forma breve al problema del conflicto de naclonalldades; toda 

vez que. como ya se vló, el matrimonio entre mexicana y extranjero pu~ 

de crear. realmente un problema de este tipo. 

Ahora bien. como conflicto de nacionalldades, diversos aut2 

res han entendlcb el conjunto de problemas que se presentan cuancb un -

Individuo carece de nacionalidad, o cuando uno o más estados, lo recla

man como su nacional. Realmente sólo se puede hablar con propiedad -

de confllcto, en el seguncb supuesto, toda vez que la apatrldia no lo sup2 

ne, puesto que nlngtln estado reclama al Individuo como nacional, pero • 

en el caso de que dos o más estados lo reclamen, sí se presenta en toda· 

la extensión del vocablo. 

Una vez puntualizado el problema, los autores han dividido, -

para su estudio. el confllcto de nacionalidades. enfocandolo desde dos dJ 

versos puntos de vista: positivo que es el verdadero conflicto y el negatj 

vo. 
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a). - Conflicto positivo de nacionalidades. 

En un análisis somero, el conflicto de nacionalidades desde 

el punto de vista, positivo, se presenta por la coexistencia de estados -

autónomos e Independientes entre sí, y por la naturaleza del hombre.que 

lo Impulsa a abandonar su lugar de origen, encontrándose así que los i!! 

dividuos o nacionales de cada país tengan relaciones contínuas; al res-

Pecto. Trigueros <33> Indica, que el hombre en la actualidad, tiende al 

desplazamiento como consecuencia del desarrollo económico, la faclli-

dad de trans,x>rte y comunicaciones, dando lugar a dudas sobre la nac~ 

nalldad de los Individuos, puesto que como ha quedado asentado, al ten

der el hombre a desplazarse de un lugar a otro, o mejor dicho de un - -

país a «ro, en un momento dado, no se sabe cual es su nacionalidad, ya 

bien sea por sus características físicas, similitud de Idiomas, etc., que 

puedan coincidir con las de los nacionales a donde se desplaza, y si a e_!J 

to sumamos los diversos actos que puedan realizar de hecho o de dere

cho, legales o Ilegales; los problemas que surgen de estas situaciones, -

lndeoendientemente de que se afecten los intereses del Individuo, o no, -

encontramos, bien sea en potencia o acto, un auténtico conflicto entre el 

estado o estados de donde son originales los individuos y el estado donde 

se encuentran. 

Por otra parte, la existencia de doble o múltiple nacionalidad 

33. Trigueros, op, clt, pp, 28 y 29. 
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es frecuente, dada la tendencia de los estados a aumentar su número de 

nacionales y para ello emplean diversos medios para atribuir o negar Ja 

nacionalidad. Tratando de entender este problema nada más propio que 

seguir el planteamiento que hace Miaja de la Muela, de las hipótesis -

más frecuentes, productoras de la doble o múltiple nacionalidad y así -

indica: 

1. - "La doble nacionalidad de origen, la cual se da con reo!: 

tlda frecuencia en los países hispanoamericanos, debido a la apllcación

del jus solt y del jus sangulnis, en forma simultanea. 

2. - "Adqulslctón de la nacionalidad del marido, cuando ésta, 

se apllca en forma automática por el matrimonio, y la mujer no pierde -

su nacionalidad de origen. 

3.· "Cuando se cambia de nacionalidad y no se renuncia a la 

anterior. 

4. - "Adquisición por la mujer e hijos menores de edad, de

la nueva naclonaltdad del padre, sin haber perdido la anterior. 

5. - "Anexión que Impone al individuo la nacionalidad corres-

pondtente al nuevo estado, sin que el estado al cual antes pertenecía de

je de considerarlo como nacional suyo" <34
> 

--------------~----~~~----
34. Miaja de la Muela, op, cit, p. 107. 
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Así pues, el origen de estos conflictos no sólo se encuentra 

en la divergencia de los sistemas legisl::itivos de los distintos estados -

sino que, igualmente, pueden producirse entre legislaciones que regulan 

la nacionalidad en forma idéntica o, bien, al particularismo .Je las dos -

legislaciones puestas en contacto, a la forma de armonía en sus soluci~ 

nes y a la carencia de espíritu internacional. 

Dichos conflictos se producen, muchas veces, sin mediar i_!! 

tenc tón alguna del legislador, ya que tal situación se produce por el jue-

go automático de unas leyes que llevan consigo un efecto no buscado. 

Cuando en virtud de disposiciones de dos o más estados, un 

Individuo resulta ser simultáneamente nacional de esos estados, surge-

el llamado conflicto positivo de nacionalidades, respecto al cual se han
(35) 

olanteado varias soluciones : 

1. - La opción, es la renuncia de una o mas nacionalidades, -

que son otorgadas a una persona por diferentes estados. 

2. - La validez temporal de la nacionalidad, se da orlortdad 

a ta primera nacionalidad adquirida y, por tratarse de un derecho inter-

nacional adquirido, debe respetarse mientras no desaparezca; otra post_!:! 

ra considera que debe darse preferencia a la segunda nacionalidad, por -

entrar en juego el principio de la libertad Individual. 

35. Arjona Colomo, Miguel, "Derecho internacional privado", Editorial 
Bosch, Barcelona, 1954, p. 89. 
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Consideramos que las dos posiciones HOn criticables, la nrl 

mera, por 01oq~ar un excesivo v:1lor al principio de los der<..>ehos adqui 

rldos y rcílej:1r una concepción puramente autoritaria de la nacionalidad; 

lu segunda hipótesis, porque la libertad lm.lividual no debe tener validez, 

mas que cuando está sujeta a las condiciones lmpuesras por el derecho. 

(36) 
3. - Pr lmacía del país de residencia , ''jus domicl li". se 

nttende al domlclllo del Interesado Jlara evitar controversias sobre la -

noción jurídica del domicilio o de su residencia habitual; pudiendo toma.! 

se en caso de conflicto, como su nacionalidad, la de aquel de los dos e!:! 

tados en donde se encuentra estnblcch.lo y tiene el principal asiento de -

sus negoc los • 

4. - La nnclonalldad efectiva <
37>, debido a que el derecho -

en 1u actualidad admite cm.In vez más la participación de la voluntad de la 

11erson11 lnlcresnda en cuesrtones de nacionalidad, será decisiva la que -

el tm.llvlduo h11ya adoptado. Pero consideramos que la libertad es illmit,!l 

da pura clt.~lr su propia nacionalidml y, ésto, equivale a facilitar los - -

fraudes y sacrificar los legítimos Intereses del estado. 

Ln opción Individual, es In solución ideal a estos conflictos, -

siempre y cuando se de buena fe, serla y sincera por parte del individuo 

y se traduzca pnrn 61 en mrn situación real, o sea, que la nacionalidad -

querida sea ln nnc lonnlidad vivida. 

:16. tbidem, p. 89. 
:~7. lbldem, ,,, 90. 
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Nuestra legislación, al tratar el conflicto positivo lle naci~ 

nalldadell dice en el artículo 52 de Ja Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ción lo siguiente: ''al individuo a quien legislaciones extranjeras atri

buyan dos o más nacionalidades distintas de la mexicana, se le consid!; 

ra, para todos los efectos que deban tener lugar dentro de la República, 

como de una sola nacionalidad, que será la del país en donde tenga su -

Principal residencia habitual, y si no reside en ninguno de los países C!! 

ya nacionalidad ostente, se estimará como de la nacionalidad de aquél -

al que según las circunstancias aparezca más íntimamente vinculado" -

(38) 

Arce, al comentar este aspecto indica: "la legislación mex_! 

cana resuelve el caso, considerando que para todos los efectos dentro • 

de la República, al que tenga dos naclonalldades se le deberá considerar 

como una sóla, que será la del país en donde tenga su principal residen· 

eta habitual. y si no reside en ninguno de los países de que sea nacional, 

se estimará que tiene la nacionalidad del país al que según las ctrcuns-

tanclas aparezca que se encuentra más íntimamente vinculado" <39> 

b). • Conflicto negativo de nacionalidades. 

Especial atención merece el conflicto negativo de nacionalld,!! 

des, que produce como resultado que un individuo carezca de naclonalt--

38. Bchanove Trujillo, op, cit, p. 170. 
39. Arce G. op, cit, p. 24. 
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dad, a lo que comunmente se denomina apatridia y al individuo que se e!! 

cuentra en esta situación se Je llama apátrida. Esto acontece cuando ni!! 

gún estado ntribuye nacionalidad al individuo, debiéndose generalmente a 

las deflclencfas de las legislaciones o a errores en la conducta de algunas 

personas. 

Son dos las causas que producen la apatrldla; la primera, es -

la de los Individuos que nunca han tenido nacionalidad, y son los apátridas 

de nacimiento, y, por lo general, estos casos se presentan cuando se apU 

ca el sistema del jus sangulnis exclusivamente, tales son los casos de: 

1. - El hijo legítimo, legitimado o natural, reconocido por el -

oadre, cuando éste es apátrida en el momento del nacimiento. 

U. - El hijo extramatrimonial, reconocido sólo por la madre 

apátrida al momento del nacimiento. 

111. - Los extramatrlmoniales no reconocidos ni por el padre 

ni por su madre, en los países que siguen el sistema del jus sangulnls. 

IV. - Por la negativa del legislador de otorgar la nacionalidad, 
(40) 

tenemos por ejemplo la situación de los judíos en Rumania . 

La segunda de las causas, es la de los individuos que tuvieron 

40. Montero Hoyos, Sixto, "Derecho Internacional Privado", Editorial -
de la Universidad, Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 1958, p. 214. 
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una nacionalidad y la han perdido sin adquirir una nueva, fenómeno que 

se prescnia por diversas razones, como: 

J. - La pérdida de la nacionalidad a petición del Interesado, -

la mayoría de las legislaciones no admiten la pérdida de la nacionalidad 

sino en el caso de que el individuo adquiera otra; mas, stn embargo, hay 

excepciones v. gr., China, Turquía, Grecia, E'ltonia, etc. 

11. - Estancia prolongada en el extranjero; como en la legls~ 

e Ión Yugoslava, que después de treinta años de estar ausente se pierde -

la nacionalidad, y en la legislación turca que fija el plazo en cinco años. 

111. - "Ejercer funciones públicas o prestar servicios milita

res en W1 país extranjero" (41) 

IV. - La pérdida de la nacionalidad adquirida, por natura liz_!! 

clón en aquellos casos, en los que los estados han dictado normas res- -

trlctlvas, afectando a los naturalizados, que contlnuen residiendo en su

país de origen, durante determinado tiempo, tal cosa sucede en algunos 

oaíses como Nicaragua, Costa R lea, Cuba y, concretamente en nuestro

pafs según lo seftala la Constitución en el apartado "A", fracción III, del 

artículo 37 que dice: " la nacionalidad mexicana se pierde: "por residir, 

siendo mexicano por naturalización, durante cinco años, en el país de su 

origen". También muchas legislaciones pr.evén la anulación de la natur!! 

41. Arjona Colomo, op, clt, p. 81. 
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ltzaclón obtenida de un modo fraudulento. 

La sltuac Ión del apátrida !lresenta muchos inconvenientes;-

por tm lado, el apátrida se beneficia del medio social, evadiendo las -

cargas del país, lncumpllendo tos deberes militares, etc. Por otro la-
-

do se perjudica por no poder invocar la protección de ningún estado y -

ouede ser expulsado oor todos. 

Se ha pretendido evitar las situaciones tan lamentables de -

los apátridas y al respecto se han dado algunas soluciones~ 

J. - Un sistema curativo, este sistema se esfuerza por dar -

al apátrida una nacionalidad y, puede ser, en forma directa o Indirecta. 

Directa el estado atrlbuve, de oficio, su nacionalidad a todos los· apátrl . -
das residentes en su territorio. Indirecta se les priva del beneficio prl!! 

cipal de su situación anómala con el objeto de que no tengan interés algu-

no en persistir en tal situación y se les imponen, aunque sean extranje- -

ros, el servicio militar en el país de su residencia, como sucede en Fra.!! 

eta e Italia. 

U. - "Un sistema preventivo, por virtud del cual se trata de -

evitar la aparición de la apatrfdla. La prevención vale más que la cura~ 

clón sobre todo cuando ·ésta es incierta" <42>. 

42. Montero Hoyos, op, clt, p. 214. 
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Respecto de los hijos del apátrida 1 Mi aj a de la Muela, <43> 

considera que no se ha llegado a un acuerdo para concederles Ja nacio

nalidad del lugar donde nacieron, cuando en dicho lugar se sigue el sis

tema puro del jus sangulnls. Asimismo, comenta que en algunos países 

se ha legislado sobre la condición jurídica de los apátridas, y que ade

más se ha procurado a través de dichas legislaciones restringir las ca!! 

sas productoras de esta situación. 

A manera de simple enunciación, para no desviarnos del o~ 

jetlvo de nuestro estudio, mencionaremos algunos proyectos de Codlflc_!l 

e Ión, Tratados y Conferencias Internacionales que, en una u otra forma, 

se han ocupado de regular el problema de la apatrldla: 

a). - La Conferencia para la COdlflcación de Derecho tntern.!! 

clonal, reunida en La Haya en 1930. 

b). - La Carta de Derechos Humanos, auspiciada por las Na

ciones Untdas, el 10 de diciembre de 1948. 

e). - La primera reunión para la Codificación de Derecho In

ternacional, organizada por Las Naciones Unidas en el

ai\o de 1949. 

d). - La Conferencia Diplomática de Ginebra, de 24 de mar

zo de 1959. La segunda Conferencia Diplomática al re_!! 

43. Miaja de la Muela, op, clt, p. 103. 
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pecto se reuntó en la Ciudad de Washington del 15 al 30 

de agosto de 1961 , 

1 l. - EL SEXO OOMO DETERMINANTE DE
NACIONALIDAD EN LOS NACIOOS FUE 
RA DEL TERRJTOR 10 NACIONAL. 

Además de los conflictos de nacionalidades, anteriormente-

apuntados, merece una especial indicación, los problemas que se pre- -

sentan en la prácrlca del jus sangulnis, para determinar la nacionalidad 

y así, ienemos que según sea la preponderancia que las legislaciones -

concedan al sexo para atribuirla, será la situación que se presente; co· 

mo esto, por su extensión, desviaría la atención del propósito que funda 

este trabajo por la serle de hlp6tesls que puedan presentarse, enfocaré 

el tema dnlca y exclusivamente a la legislación constltuctonal mexicana. 

Sobre el particular, sólo el artículo 30 en su apartado "A" -

fracción II, se refiere a ésto y dice: "Son mexicanos por nacimiento ... 

"Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexic~ 

no y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido." De 

esto, podemos concluir que se inclina por dar preferencia a la paternidad 

en la atribución de nacionalidad, pero no obstante no lo hace en formad!'. 

terminante, sino de manera deficiente, puesto que trata de combinar ª!!! 

bos sexos. 

Posteriormente será motivo de estudio el referido precepto, 

pero con el fin de ser congruentes, no podíamos dejar de señalar la sol!:!_ 
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clón que da a este problema. 

Por otra parte, se considera que es un axioma esencial en -

casi todas 1as legislaciones, el principio de la atribución de la naciona

lidad, del marido a la mujer y del oadre a los hijos, para la conserva-

clón de la untdad familiar; pero esto no es inmutable, ni tampoco acent~ 

ble, ya que la maternidad tiene capital importancia, si se toma en cuen-

ta, en los tiempos modernos la Inseminación artificial y a mayor abund_!! 

miento los casos más frecuentes, de tos hijos extramatrimoniales. 

De la conclusión que apuntamos en el apartado anterior, al -

comentar la solución que plantea la legislación mexicana, respecto a la

lmportancla del sexo en la atribución de nacionalidad, Indicamos que se 

daba preferencia al sexo masculino; así pues, es conveniente analizar d!: 

tenldamente qué Influencia ha tenido y tiene para atribuir la nacionalidad 

a la mujer a través del matrimonio. 

111 . - ATRIBUCION DE NACIONALIDAD A LA 
MUJER CASADA E INFLUENCIA DE LA 
NACIONALIDAD DEL PADRE EN LA FI 
LIACION DE LOS HIJOS. 

a). - Influencia de la nacionalidad del marido. 

Hasta fines del siglo XIX, se admitía que al casarse, la mu-

jer debía adquirir la nacionalidad del marido para conservar así, la uni

dad de la familia; por eso fue axioma en casi todas las legislaciones, el

prlnclplo dé la atribución automática de la nacionalidad del marido a Ja -
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mujer y del padre a los hijos menores de edad <44>. Esta situación se -

fundó en el predominio del marido, cuya decisión prevalece en las cue! 

tlones relativas a la vida del grupo familiar, pero en la actualidad, la -

evolución de las Ideas y de las costumbres han dejado a un lado esos 

anacrónicos conceptos. 

Segdn Arjona Colomo <45> la situación en las diversas legis

laciones sobre el problema de fa nacionalidad de la mujer casada, p~ede 

clasificarse en cuatro grupos: 

1.- Legislaciones basadas en el principio de la unidad de "l1 

ctonalidad en el matrimonio. Los argumentos en favor de esta postura, 

segdn Miaja de la Muela (46) son: 

a). - El marido goza de la hegemonía doméstica, por lo que

debe absorber la personalidad de la mujer. 

b). - Es preciso que la famllla dependa de una sola ley, y és 

ta debe ser la del marido. 

c). - La untdad de nacionalidad favorece a la cohesléin naclo-

nal, evitando que se formen islotes de extranjeros. 

d). - Facillta la solución de los conflictos de leyes en los paj 

ses en que el estatuto personal se determina por la nacionalidad. 

44. Arce, op, clt, o. 25. 
45. Arjona Colomo, op, cit, p. 67. 
46. Miaja de la Muela, op, cit, p. 54. 
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Afortunadamente, en nuestros días, se encuentran en min~ 

ría los países que consagran, sin ninguna restricción, el principio de -

la unidad de nacionalidad de los cónyuges; entre los países que aún con

servan este sistema podemos citar a los siguientes; Afganistan, Afrlca 

del Sur, Palestina, Checoslovaquia, Transjordanla y España. 

2. - Leglslactones basadas en el principio de dualidad de "! 

clonalldades de los cónyuges. Los argumentos en favor de esta postura 

son: 

a). - La igualdad de los cónyuges en el matrimonio, ya que -

en la actualidad se rechaza toda idea de servidumbre femenina. 

b). - La utlHdad práctica, en los países de emigración en los 

que lo más frecuente es que el extranjero sea el marido. Por esta ra

zón. resulta contrario a la naturaleza de las cosas que se Imponga a la 

mujer casada con un extranjero, cuando ambos viven en el 11ars de ella, 

la naclonaltdad del marido. 

e). - En este mismo aspecto, de que el extranjero sea el va

rón, la conservación por ta mujer de su nacionalidad, Impide que se le

pueda tratar como a extranjera en su país. 

Entre los países que adoptan este sistema podemos citar a -

los siguientes: Argentina que lo consagra en su ley de octubre de 1869, 

Brasil, en sus constituciones de 1883 y 1925, Rusia en el Código de Fa-
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mllla de 1918 y en una ley federal de 1Q24. 

3. - Legislaciones que combinan el principio de la unidad de 

nacionalidad en el matrimonio y el de dualidad de nacionalidad de los -

cónyuges; entre los países que adoptan este sistema tenemos a Turquía, 

que en una ley de 12 de junto de 1929, dispone que, la extranjera casada 

con un individuo de nacionalidad Turca, adquiere la nacionalidad de éste; 

pero, una mujer de nacionalidad Turca casada con un extranjero conser

va su propia nacionalidad; en el primer caso estamos frente al principio 

de la unidad de nacionalidad en el matrimonio, mientras que en el segu.!! 

do, veroos el principio de dualidad. 

4. - Legislaciones que subordinan a diversas condiciones el

camblo de naclonalldad de la mujer por efecto del matrimonio; dentro de 

éstas encontramos distintas variedades. 

a). - Se hace depender el cambio de naclonaJidad de la mujer 

de dtspoalclones legislativas de la nacionalidad del marido, pero una ID.!,! 

jer casada con un extranjero no pierde su nacionalidad de origen siena

no adquiere la nacionalidad del marido; a este grupo Je países pertene· • 

ceo, Austria, Costa Rica, Reptlblica Dominicana, Gran Bretaña, Grecia 

y Venezuela. 

b). • El cambio de la nacionalidad de la mujer depende del • 

cambio de domicilio; este sistema lo siguen: Suecia, Noruega, Dinamar-

ca, Islandia. etc. 
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e). - El cambio de la nacionalidad de la mujer depende de su 

voluntad, el derecoo de opción se le concede oara determinar su naclo-

nalldad (K>r el hecho del matrimonio; tenemos dentro de este grupo a pa 1 
• (47) 

ses como: Cuba, Australla, Canadá y Peru . 

Esta variedad de crttertos sobre los sistemas de nactonall-

dad de la mujer casada, nos conduce a pensar en la Imperiosa necesidad 

de llegar a acuerdos bilaterales o, bien, al establecimiento de una regla 

uniforme y general, que sea aceptada por todos los estados y que dicha -

regla se elabore en una convención a nivel Internacional. 

Por lo que respecta a nuestro derecho, pensamos que ha stdo 

bien entendido el problema por nuestros legisladores, y se ha resuelto -

con toda propiedad. 

Asr tenemos que, a partir de la Convención sobre Nacionali

dad celebrada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, se tiende a la· 

aceptación de la reivindicación feminista, en la cual se adoptó el prlncl

plo de que ni el matrimonio, nl la disolución, afectan a la nactonalidad

de los cónyuges, ni a la de los hijos <48>. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización no acepta el cambio 

de naclonaltdad de la mujer casada con extranjero, pero tratándose de • 

47. lbldem, pp, 54 y 55. 
48. Arce, op, clt, p. 27. 
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extranjera casada con mexicano, la declara mexicana por naturalización, 

siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del territorio nacto-· 

nal, con la particularidad de que conserva la nactonalldad, aan después

de disuelto el vínculo matrimonial. Es de hacer notar, que la ley da fac.! 

11 dad a la mujer para adquirir la nacionalidad mexicana del marido, más 

no la Impone. Pero el supuesto sólo opera con base en el matrimonio, • 

siempre y cuando tenga o establezca su domiclllo en el territorio nacional 

y lo solicite ante la Secretaría de Relaciones Extertores, haciendo la re

nuncia correspondiente. Tambié''n, otorga facilidades al extranjero cas!_ 

do con mexicana por nacimiento para obtener la naturallzaclón prlvllegl_! 

da, y tratándose de la pérdida de la nacionalldad no afecta a la espasa la 

que sufra el marido; estos conceptos quedan claramente establecidos en 

el artículo 30, apartado ''B", fracción 11, de nuestra Constitución y en el 

artículo 20 de la ley de Nacionalidad y Naturalización. 

En otros países, la mujer ha adquirido plenamente su lnde·· 

pendencia económica, social, política y jurídica; ha adquirido dentro de

la sociedad un puesto igual al del hombre, demostró su capacidad, ha d~ 

jado de ser una persona en potencia y ha visto reconocida su calidad hu

mana. En las dos conflagraciones mundiales la mujer ha confirmado, -

que no adolece de ninguna Inferioridad respecto al hombre, superado é! 

to, es lógico suponer que, al igual que el hombre, no debe cambiar su -

nacionalidad por el solo hecho de contraer matrimonio. 
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b). - Influencia de la nacionalidad del padre 
en la filiación. 

Paralelamente, al problema arriba indicado, es necesario -

tocar el referente a la Influencia de la nacionalidad del padre en la filia-

clón de los hijos. 

Tradicionalmente, y como una consecuencia del principio de 

la unidad de nacionalidades, se ha concedido primacía a la nacionalidad

del padre para la filiación de los hijos; en la actualidad consideramos -

que dicha primacía se encuentra justificada por la tradición; por el prl.!! 

clplo de la unidad nacional los hijos menores de edad, sometidos a la P!! 

trla potestad del padre o de la madre, siguen al titular de dicha patria • 

potestad en los cambios de nacionalidad que puedan experimentar <49>. 

En un principio, la primacía se fundaba en el predominio del 

padre de famtlla, como jefe único del grupo familiar y en la incapacidad 

de la mujer; ahora bien, la evolución de los principios jurídicos, sobre

la Independencia de la mujer y la capacidad de la misma, han hecho que-

tal primacía, encuentre su justificación, en la conservación de la unidad 

de nacionalidad en la familia, argumentando que al estado le interesa la

conservación de tal unidad, pues la familia es núcleo primario y funda- -

mental de la sociedad, y por tal motivo se han dictado medidas protecci~ 

nlstas de la familia en materia de nacionalidad. 

49. Peré Raluy, José, "Derecho de Nacionalidad", Editorial Bosch, Bar
celona, 1955, p. 93. 
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Si bien es cierto, que, el argum n to de la unidad de nacion_!l 

lidades en la familia debe considerarse, dados los razonamientos en que 

pretenden fundarlo, también es innegable la influencia de la madre en la 

educación de los hijos, ya que el padre, en virtud de su jornada de trab_!! 

jo, que lo Impele a ausentarse en ocasiones en forma prolongada del ho

gar, ve mermada su autoridad, sin que ésto signifique que no sea Ja aut2 

rldad principal, sino que delega parte de ésta en la madre. 

Stgutendo a Peré Raluy (SO), podemos afirmar, con carácter 

general, que la adquisición no originarla de nacionalidad por parte de -

una persona, en el supuesto .de que ejerza la patria potestad sobre sus -

hijos al solicitarla, lleva aparejada un correlativo efecto adquisitivo·

para éstos. 

Esta fórmula plantea dos problemas, el referente a la ley 

aplicable a la determinación de los hijos que se hallen sometidos a la P.!! 

tria potestad y el de los hijos sometidos a la patria potestad de una mu

jer extranjera al contraer nupcias con un nacionalizado. En cuanto a la 

Drlmera situación, nos parece que habrá que tener en cuenta la ley por -

la que se rigieran los hijos, con anterioridad a la adquisición por parte -

del padre de la nueva naclonaltdad; si con arreglo a dicha ley los hijos se 

hallaban sometidos a la patria potestad del padre o de la madre, el efe~ 

to adquisitivo se produce. St, en cambio, en el momento de pr<xiucirse· 

-------------
50. lbldem, p. 95. 
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el efecto adquisitivo de la nacionalidad l?ara el padre o para la madre, el 

hijo es mayor de edad, o siendo menor se halla emancipado, dicho acto· 

no habrá de afectarles. 

"Respecto a la nacionalidad de los hijos sometldos a la patria 

potestad de la madre extranjera que contraiga matrimonio con un natura· 

lizado, parece indudable que el principio de comunicación de la nacional!, 

dad materna debe operar también, tanto si se trata de hijos extramatrl

montales como de hijos matrimoniales, de un anterior o anteriores ma

trimonios, siempre y cuando sean menores de edad y estén bajo la patria 

potestad de la madre" (51). 

Podemos afirmar que la mayoría de las legislaciones atribu· 

yen a los hijos, indistintamente, la nacionalidad del padre o de la madre¡ 

no obstante, lo cual, la adquisición de la nacionalidad de los padres, la· 

cual está sujeta a la condición de residencia en el país en donde se ha -

adquirido la naturalización, los hijos pueden seguir ésta o bien se les -

concede el derecho de opeión, por el cual, al llegar a la mayoría de edad, 

podrán elegir ta nacionalidad que les corresponda por el jus sangutnts o -

bien conservar la del lugar de su nacimiento en virtud del jus solt. 

Esta atribución de la nacionalidad por el jus sanguinls ocast2 

na una serle de confltctos de nacionalidades, ya que, al atribuírseles la-

51. Maury J, "Derecho Internacional Privado", Editorial José Marra C!, 
jlca, Jr. Puebla, 1949, p. 82. 
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nacionalldad tanto del padre como de la madre, y si ésta es diferente a 

la del padre y a la del nacimiento, el hijo en cuestión tendría.un prob~ 

ma de triple nacionalidad, 

Por lo que respecta a nuestro derecho, en la constitución de 

1917, se presentó una sttuacidn análoga, ya que, en su artículo 30 est,! 

blecf.1; "Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos n_!!. 

cldos dentro o fuera de la Repl1blica, siempre que en este l1ltimo caso -

sus padres sean mexicanos por nacimiento". Ahora bien, durante la vJ 

gencla de este artículo, se dieron las más variadas interpretaciones, ya 

que el término ambiguo "padres" lleva involucrado ambos géneros, padre 

o madre: por otro lado, en la reforma de 1934, se entendió en este sentj 

do, la interpretación hecha a dicho artículo, porque se creía que traía -

consigo la ausencia de unidad de nacionalidades en la familla. 

Hasta aquí, lo relativo al planteamiento del problema, sin -

profundizar más en e 1 mismo, ya que éste será motivo de estudio en el -

siguiente capitulo. 
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C A P I T U L O III 

LA FILIACION EN EL SISTEMA POSITIVO MEXICANO - - -

l. Problema que trae consigo la filiación extramatrimonlal. 

lt. Efectos del reconocimiento, en la nacionalidad de los hl 
jos extramatrlmonlales en la legislación mexicana. -

11 f. Antecedentes y proyecto de refor rna del artículo 30, apa! 
tado "A", fracción 11, de la Constitución vigente, respec 
to a la nacionalidad de los hijos de madre mexicana y pa': 
dre extranjero, nacidos fuera del territorio nacional. 
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LA FILIACION EN EL SISTEMA POSITIVO MEXICANO. 

J. - Problema que trae consigo la 
filiación extramatrlrnonial. 

De gran importancia resultan, según hemos visto, los pro-

blemas, tanto positivos como negativos, de nacionalldades, ya que es -

Imposible evitar su existencia; ahora bien, para solucionar estos probl~ 

mas nada mejor que hacer uso del derecho de opctón, puesto que resueJ · 

ve situaciones creadas por la diversidad de criterios legislativos. 

En nuestra legislación se observa el uso del jus sol! y del jus 

sanguinis en forma conjunta, lo que propicia el problema positivo de na-

ctonalidades; sin embargo, no es criticable tal sistema, teniendo en cue!! 

ta que brinda una solución al problema a través de la opción. 

Especial atención merece el jus sanguinis, ya que nuestra 1~ 

gislación al hacer la atribución de la nacionalidad aoltcando este siste

ma, concedió primacía, en nombre de la unidad famlllar a la naclonali-

dad del padre, con excepción del pdrrafo final del artículo 30 Constituct2 

nal, apartado "A", fracción 11, en el que se atribuye la nacionalidad me· 

xicana por vra de la madre. 
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Por lo que respecta a los hijos matrimoniales, no cabe duda 

alguna que la nacionalidad del padre •:s la que determina la que corres

ponderá al individuo en el momento de su nacimiento; más aún, si obser 

vamos que hasta los hijos menores de edad aquieren la nacionalidad me-

xicana cuando el padre la adquiere; esto es por el principio de unidad de 

la nacionalidad en la familia, según se desprende del artículo 43 de la -

Ley de Nacionalidad y Naturalización, al disponer que "Los hijos sujetos 

a la patria potestad de extranjeros que se naturalicen mexfcanos, seco!! 

slderan naturalizados mediante declaratoria de la Secret arra de Relaclo 

nes Exteriores si tienen su residencia en el territorio nacional, y sin -· 

perjuicio del derecho de optar por su nacionalidad de origen dentro del -

año siguiente al cumplimiento de su mayoría de edad" <52>. 

Cabe observar que <53>, nuestros legisladores no prevteron

el problema concerniente a la nacionalidad del hijo extramatrimonial, • 

que surge por el posterior reconocimiento del padre extranjero, lo que· 

implica un problema en la nacionalidad del hijo reconocido. 

Al respecto observamos que se nos presentan dos situaciones 

diferentes que, en resumen, son: 

a). - Un conflicto positivo de nacionalldades, porque la legis

lación del padre, siguiendo el sistema del jus sangutnis, lo aplica al hijo 

-----·-----
52. Echánove Trujillo, op, cit, p. 168. 
53. Trigueros, S, op, cit, p. 60. 
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reconocido, y 

h). - Un conflicto negativo de nacionalidades, cuando la legi_!! 

lación del padre no concede, al hecho del reconocimiento del hijo, que -

se atribuya a este la nacionalidad de aquel. Por la aplicación lógica de-

la ley encontramos que, no es nacional el hijo de padre extranjero; por-

tanto, el reconocimiento priva al hijo de padre extranjero nacido fuera -

del territorio nacional de nuestra nacionalidad. 

Consideramos que es de vital Importancia la solución de es-

te problema, puesto que, es primordial la determinación de la naclonaU 

dad para poder fijar los derechos y las obligaciones del individuo para -

con el estado y de éste respecto al individuo. 

Consideramos que parte del problema se reduce a determi-

nar si la filiación, de conformidad con la ley personal del individuo, se 
.. 

·encuentra regulada por una ley de naturaleza clvll. Ahora bien, noso-

tros estimamos que, Independientemente de la forma en que se encuen-

tra regulada la filiación en las diversas legislaciones, esta forma parte 

del estado civil de las personas porque es un elemento constltutlvo de -

dicho estado. 

El código civil mexicano vigente, en su artículo 360 estable· 

ce que "La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, -

con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del P!, 

dre, sólo se establece por el reconocimiento voluntario o por una sente!! 

cla que declare la paternidad". De lo que colegimos que la filiación de -
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/ .. . ' 

los hijos extramarrimoniales, con relación a la madre, resulta del he

cho del nacimiento y, con respecto del padre, se establece por el reco

nocimiento o bien por una sentencia judicial. 

Lo que se persigue con el reconocimiento, es establecer un 

vínculo jurídico, entre el hijo y el padre, para determinar las obligacl~ 

nes que de esa relación se derivan. Determinada esta situación, debe··· 

mos considerar si el reconocimiento hecho por el padre extranjero ope· 

ra válidamente. 

Por lo que respecta a la forma del reconocimiento, la doctrJ 

na generalmente se inclina en favor de las formalidades establecidas por 

la ley del lugar donde se verlflque el acto. 

En nuestro derecho, en el artículo 51 del código civil se co!! 

sagra este principio cuando considera que "Para establecer el estado cl· 

vil adquirido por los mexicanos fuera de la República serán bastantes las 

constancias que los interesados presenten de los actos relativos, siempre 

que se registren en la oficina respectiva del Distrito o de los Territorios 

Federales" y nuestra Constitución en el artículo 121, establece que "en -

cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos púb!! 

cos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros ... " y, la -

fracción IV, determina que: "los actos del estado civil ajustados a las 1!; 

yes de un estado tendrán validez en los otros". 
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El reconocimiento de los hijos se establece en el artículo -

369 del Código Civil, prescribe que, "El reconocimiento de un hijo nacJ 

do fuera de matrimonio deberá hacerse de alguno de los modos alguien-

tes: 

"J. - En la partida de nacimiento ante el oficial del Registro 

Civil; 

n. - Por acta especial ante el mismo oficial; 

Ilf, - Por escritura pública; 

IV. - Por testamento; 

V. - Por confesión judicial directa y expresa" 

Ahora bien, cuando los hijos tienen la mayoría de edad no -

pueden ser reconocidos sin su consentlmtento y, si, por el contrario, -

soo menores de edad no pueden ser reconocidos, si no es mediante el --

coosentlmlento de sus tutores; esto queda plenamente establecido en el -

artículo 375 del Código Clvll. 

Por lo que respecta al hijo menor de edad, el artículo 376, h,! 

ce una aclaración que consideramos muy acertada: "si el hijo recoooctdo 

es menor, puede reclamar contra el reconocimiento cuando llegue a la --

mayor edad". 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que el reconocJ 

miento voluntario no trae mayores problemas. Ahora bien, es necesario 
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que analicemos el problema del reconocimiento forzoso debido a que los 

criterios legislativos, en este aspecto, son diversos oor ser radtcalme.!! 

te opuestos los sistemas adoptados por las distintas legislaciones cuan--

do consideran que, pertenece al orden público, por la naturaleza de la i,!! 

vestl~aclón de la oaternidad, que está íntimamente ligada a las convicct2 

nes morales y sociales de Jos pueblos. 

Mateos Alarcón <54 >, en sus comentarlos al Código Civil de 

1884, indica que existía una prohibición para la investigación de la pater-

nidad, tanto en favor como en contra del hijo extramatrimonial, con el -

fin de evitar abusos y desordenes que pudieran alterar el orden familiar, 

y sólo se permitía en los casos de rapto y violación, siempre y cuando -

coincidieran la época del delito con la de la concepción. 

En el Código Civil de 1928 se amplían los casos en los que se 

oermlte la investigación de la paternidad, pero, procurando que ésta no· 

constituya una fuente de explotación por parte de personas sin escrúoulos, 

las cuales oretendan sacar provecho de esa situación; el mencionado CódJ 

go Civil en su artículo 38? establece en qué casos está permitida la inves

tigación de la paternidad v así dice: "La investigación de la paternidad de 

Jos hijos nacidos fuera del matrimonio está permitida : 

54. Mateos Alarcón, Manuel, "Código Civil del Distrito Federal Concor 
dado y Anotado", Ed. de la Librería de la Vda. de Ch. Bauret, MéXi 
co, 1Í.J04 Tomo I, o. 161. -
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"f. - En los casos de rapto, estupro o violación, cuando la • 

época del delito coincida con Ja de la concepción; 

JI. - Cuando el hlj:> se encuentra en posesión del estado de hl 
jo del presunto padre; 

m. - Cuando el hijo haya sido concebido durante el timpa en

que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, vlvie,!l 

do marltalmente; 

IV. - Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba -

contra e] pretendido padre". 

El mencionado Código Civil aclara que, se oermtte la invest_! 

gaclón de la paternidad no solamente a los hijos, sino que también se pe! 

mlte dicha investigación a los descendientes de éstos, extendiéndose, en

algunas ocasiones, a los demás herederos y a los acreedores, legatarios 

o donatarios; y, así nos lo hace ver el Código Civil en los artículos 347 ,-

350, 351, y con respecto a la maternidad se establece este permiso en el 

artículo 385. 

Por su parte Nlboyet (55), comenta, en cuanto a los derechos 

y a las oblfgactones que se derivan del reconocimiento, cual es la ley que 

se debe aplicar cuando se reconoce a un hijo en un estado extranjero o, -

bien, cuando et hijo oosca una nacionalidad diferente a la de los padres.

e indica que, para resolver la cuestión se han proouesto tres sistemas,-

-----------------
55. Nlboyet, oo, clt, p. 626. 70 



~saber: 

l . - La ley del hijo; 

2. - La ley del padre, y 

3.- La aplicación conjunta de ambas leyes. 

El primer sistema (56). es el adoptado por el Tribunal de -

Casación de Francia y, según Niboyet, es el que cuenta con mayor mlm.!: 

ro de partidarios, pretendiendo justificar la competencia de la ley del hj 

jo al afirmar que, la Investigación de la paternidad es el medio otorgado 

a éste para poder establecer su filiación y obtener de esta manera una -

pensión por concepto de alimentos. Así pues, se trata de una medida pr!,) 

tectora del Incapacitado y, como se admite que el estado de las personas 

esté sometido a su ley nacional, se debe preferir, en consecuencia, la -

ley del estado personal del hijo, que es la que se encuentra en controver 

sla, y no la de los padres. 

Los partidarios del segundo sistema (S7), se fundan en que -

el fin perseguido es el de oroducir consecuencias a cargo del padre y en -

beneficio del hijo; y que es justo que el hijo, al reivindicar su ftllactón, -

la establezca conforme a la ley de la persona de la cual pretende ser una 

continuación. Ahora bien, en favor de este sistema pretenden invocar -

los siguientes argumentos: 
1 

56. lbidem, p. 630. 
57. lbidem, p. 632. 
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a). - La finalidad que la filiación persigue, es la de estable

cer un vínculo jurídico, entre el hijo y su padre. determinando las obli

gaciones que de ello se deriven. 

b). - Por otra parte, se preguntan, desde el punto de vista de 

la calificación, cual es la idea que se tiene de la filiación; y llegan a la· 

conclusión de que el legislador se debe inspirar, ante todo, en la protec-

ción de la familia legítima y, en general, en la tranquilidad de las faml -

lias. Pero, ademas, por muchas razones que tenga en cuenta respecto -

al Interés del hijo, debe reconocer el interés, no menos imPortante, de-

los individuos de quienes se pretende ser la continuación. 

c). - Por virtud del reconocimiento se modifica el estado civil 

del padre, debiendo permitírsele a éste, Invocar su ley personal oara que 

de ésta deriven los derechos y las obligaciones. 

Si consideramos los argumentos esgrimidos por las dos post_!! 

ras anteriores deberemos, lógicamente, concluir que tanta razón tienen-

los que afirman que debe aplicarse la del padre para determinar los der~ 

chos y las obligaciones entre éste y el hijo, como los que sostienen que la 

tev apltcable sea la de este último, según que se trate de un reconoclmfen . -
to o de una Investigación de la paternidad; por lo que, tratando de encon-

trar la soluct6n, la doctrina formula un tercer sistema. 

Los defensores de esta postura ecléctica .(58), se fundan en -

--------------
(58). fbtdem, p. 626. 72 



que la filiación establece un puente entre dos elementos, padre e hijo, e!! 

tre los cuales se establece un vínculo que afecta al estado de uno y otro. -

Conforme a este sistema, la investlgactón de la paternldad no procede -

más que cuando esté admitida por Ja ley de cada uno de los interesados y, 

para los casos y con las condiciones que las mismas lndlquen. 

Nos parece que este sistema es el más adecuado de los tres, 

por ser el más equitativo y el que puede conducir a la solución del oroble . -
ma. 

Al respecto Cafcedo Castllla (59), manifiesta que el Código

de Bustamante, en relación a la filiación y la paternidad, dispone lo si--

gulente: 

a). - La Investigación de la paternidad y de la maternidad y -

su prohibición se regulan por el derecho territorial; 

b). - Dependen de la ley personal del hijo las reglas que sei'I! 

lan condiciones al reconocimiento, obligan a hacerlo en ciertos casos, e! 

tablecen las acciones a ese afecto, conceden o niegan el apellldo y sella-

tan causas de nulidad. 

e). - Se subordinan a la ley personal del padre los derechos -

sucesorios de los hijos ilegrtlmos y a la personal del hijo los de los pa-

dres Hegítlmos. 

d). - La forma y circunstancias del reconoclmtento de los hl· 

59. Caicedo Castilla, Joaqutn. "Derecho Internacional Privado", Edlto·
rlal Temls, Bogota. 5a. edición, 1960, pp. 419 y 420. 
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ilegítimos se suoordinan al derecho territorial. 

Por tllttmo, los tratados de Montevideo, tanto el de 1889, co

mo el de 1940, preceptúan que los derechos y las obligaciones concernie!! 

tes a la filiación ilegítima se rigen por la ley del estado en el cual hayan-

de ser efectuados, en los que se sigue un criterio eminentemente terrlto-

ria lista. 

De lo anterior y antes de tratar lo referente a los efectos que 

produce el reconocimiento de los hijos extramatrlmoniales en la naciona

lidad según la legislación mexicana, es necesario dejar asentado que se -

debe atender a la ley donde se verifique el acto del reconocimiento y, a la 

ley del estado de donde es nacional la madre; ya que, conjugando ambas -

legislaciones, se puede determinar la nacionalidad del hijo. 

11. - EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO EN LA NACIO 
NALIDAD DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALIIB 
EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Es innegable que el hecho del reconocimiento, siendo válido, 

bien que se haya dado voluntariamente u obtenido por imposición de la -

l~y, beneficia al hijo; pero este acto no determina su filiación sino que -

simplemente la reconoce porque se retrotrae necesariamente en sus afe~ 

tos a la fecha del nacimiento del hijo. Así pues, éste p.iede en un mome!! 

to dado adquirir una nueva nacionalidad, bien sea, ¡x>r el efecto de un ac-

to o de una sentencia acontec:do o dictada después de su nacimiento. 



Partiendo del argumento de que la filiación existe desde el -

momento del nacimiento del hijo, algunos autores han concluido que, de· 

be considerararse que el acto del reconocimiento produce efectos retroac 
' -

tivos con respecto a la nacionalidad. 

Corno anteriormente lo expresamos, st partimos del supuesto 

de que el reconocimiento se produjo válidamente, se nos presentan dos s,! 

tuactones: por un lado, el conflicto JX>Sitivo de nacionalidades y, por el -

otro, el conflicto negativo; los cuales, ya fueron tratados en el capítulo -

precedente. 

Nuestra legislación no prevee estos problemas, por' lo que CO!! 

sideramos conveniente esbozar nuestra opinión al respecto, en un intento-

de solución, sin que pretendamos que este criterio sea Incontrovertible. 

Así pues, en nuestro sistema jurídico se presenta la opción c2 

mo la solución a los conflictos positivos de nactonalldades; establectendo

la Ley de Nacionalidad y Naturaltzactón en su artículo 53 lo siguiente: 

"Las personas ·que conforme a las leyes mexicanas tengan la nacionalidad 

mexicana y al mismo tiempo, otro estado les atribuya una na~lonalidad e! 

tranjera, podrán renunciar a la primera ante la Secretaría de Relaciones-

Exteriores dlrectamente o por conducto de un reoresentante diplomático o 

consular mexicano, siempre que lo hagan por escrito y llenen plenamente 

los requisitos siguientes: 

a). - Ser mayores de edad; 
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b). - Que un· estado extranjero les atribuya su nacionalidad; 

e). - Tener su domicilio en el extranjero y, 

d). - Si poseeen Inmuebles en el territorio mexicano, hacer· 

la renuncia que establece la fracción l del artículo 27 -

Constltuctonal. 

La facultad de renunciar a la nacionalidad mexicana a que se 

refiere este artículo, no podrá ejercerse cuando México se encuentre en

estado de guerra". 

Estimamos que la idea predominante del legislador, en este

artículo, fue la de tratar de evitar la doble o múltiple nacionalidad del hj 

jo reconocido que fuera mayor de edad y residiera en el extranjero. 

Por otra parte, los menores de edad podrán al llegar a la m! 

yorra de edad, optar por lo mismo, según se desprende del texto del artf 

culo 376 del Código Civil; sin embargo, no se consagró ninguna dlsposi·

ctón respecto a la situación del hijo extramatrlmonlal, menor de edad, -

que teniendo su residencia en el extranjero deba acreditar su naclonall-

dad, para poder reallzar determinados actos en Ja República, vg., el ca· 

so de los menores que posean bienes rafees dentro de la República. 

El conflicto negativo de nacionalidades presenta un aspecto dJ. 

ferente, ya que, el reconocimiento por parte del padre extranjero, cuyas 

leyes no atribuyan al reconocimiento más efecto que el derecho a allmen· 

tos, dejan al reconocido en calidad de apátrida; afirmación que se funda -
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en una interpretación a contrario sensu de lo establecido por el artículo -

30 de la Constttuclón, apartado "A", fracción l I, párrafo final; misma -

disposición que se reproduce íntegramente en el artículo primero, frac-

clón 11, parte última de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Por lo que, consideramos que el reconocimiento hecho porºª! 

te del padre extranjero del hijo menor de edad, de madre mexicana, naci

do fuera del territorio nacional que queda sin la nacionalidad mexicana, ~ 

drá recuperar la nacionalidad de la madre, pero solamente en el suouesto 

de que resida en el territorio nacional y de que manifieste ante la Secret: 

ría de Relaciones Exteriores su voluntad de recuperarla, según. lo esta-

blece el artículo 44 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. Sin em-

bargo, no obstante la anterior solución, el problema continúa cuando el 1,!! 

dividuo no reside en la República, ni se encuentra en el país de donde -

son nacionales su padre o su madre. Por lo general, dicho problema ha -

sido resuelto tomando en consideración su nacionalidad efectiva o, bien, -

tomando en cuenta el país con el cual tenga mayores vínculos. A este -

respecto encontramos que el artículo 52 de la Ley a que nos hemos venido 

refiriendo, considera que: "Al individuo a quien legislaciones extranjeras 

atribuyan dos o más nacionalidades distintas a la mexicana, se le consld~ 

rará, oara todos los efectos que deban tener lugar dentro de la República, 

como de una sola nacionalidad, que será la del país en donde tenga su prl!! 

ctpal residencia habitual, y si no reside en ninguno de los países cuya na

cionalidad ostente, se estimará como de la nacionalidad de aquel al que -
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según las circunstancias anarezca mas íntimamente vinculado". 

A través de los artículos mencionados se vislumbra una solu

ción al nroblema, ya que se reconoce sólo una naclonalldad en cada uno -

de los casos concretos que se presentan; más, sin embargo, tenemos -

que tomar en consideración ~a Influencia sociológica de la nacionalidad -

mexicana y, presumimos que, el legislador al hacer la atribución de la -

nacionalidad de la madre al hijo extramatrlmonlal, prevlno el posterior -

reconocimiento, dando preferencia a la nacionalidad de la madre, tenien

do en cuenta la influencia que ella ejerce en la educación de sus hijos. 

Por otro lado, es de considerar que, una de las principales -

reglas en materia de nacioMlidad que es reconocida por todos los países, 

determina que, todo Individuo debe tener una nacionalidad y ésta debe ser 

desde su nacimiento. 

Trigueros (60), al respecto, sugiere que debería nuestra le

gislación seguir el sistema recomendado en el artículo 16 de la Conven-

cl6n de La Haya de 1930, estableciendo que el hijo extramatrlmonlal de -

madre mexicana, sólo perdería su nacionalidad por reconocimiento o por 

legitimación, cuando adquiera la nacionalidad del padre. 

En lo anteriormente expuesto, vemos que el problema no es -

solamente de carácter jurídico sino que es, también, de carácter social -

60. Trigueros, op, clt, p. 59. 
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y con alcances internacionales; que exige se le de una solución pronta, -

debido a la magnitud que ha alcanzado. En nuestra opinión, el problema 

gira entorno a la nacionalidad de la madre, puesto que, parece llóglco

que una vez concedida la nacionalidad al hijo extramatrlmonial, y encon-

trándose justificada tanto jurídicamente como sociológlcamente, se haga 

ésta a un lado para atribuir la nacionalidad del padre como una consecue!! 

cla del reconocimiento. 

En nuestra legislación el hombre y la mujer se encuentran en 

un plano de Igualdad; por lo tanto, no es posible aceptar tal descrimlna-

ción de la nacionalidad de la madre, por lo que, consideramos que es ne-

cesarla y apremiante una reforma de la fracción 11, apartado "A", del ª! 

tículo 30 constltuctonal, y a la vez en su parte conducente la Ley de Na- -

ctonalidad y naturalización; con el propósito de allanar el problema, he-

mos tratado de exponerla en el desarrollo del tema siguiente: 

111. - ANTECEDENTES Y PROYECTO DE REFORMA DEL 
ARTICULO 30, APARTADO "A", FRACCION 11, DE 
LA CONSTITUCION VIGENTE, RESPECTO A LA NA 
CtONALtDAD DE HIJOS DE MADRE MEXICANA y:' 
PADRE EXTR.ANJERO NACIDOS FUERA DEL TERR l 
TORIO NACIONAL. -

Estimamos pertlnente observar la evolución de nuestra legis

lación constltuclonal en materia de nacionalidad, y analizar la forma como 

se ha pretendido integrar jurídicamente al pueblo mexicano. Los antece--

dentes nos obligan a pensar que nuestra legislación, en la materia, ha si-

do notoriamente desacertada v, que, muchos de sus errores han sido man . -
79 
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tenidos a través del tiempo siendo hasta 1917 cuando profundiza, mayor

mente sobre el problema, sin que hasta la fecha de una solución adecua -

da. 

Ahora bien, haciendo una relación histórica de los anteceden-

tes del artículo 30 constitucional, lo hallamos, originariamente, en el -

punto 20 de los Elementos Constitucionales elaborados por Jgnacto López 

Rayón, en 1811, que Indicaba ''Todo extranjero que quiera disfrutar los -

Privilegios de ciudadano americano, deberá Impetrar carta de naturaleza 

de la Suprema junta que se concederá con acuerdo del ayuntamiento res -

pectlvo dlstlnclón del portador naclona~; más sólo los patricios obtendrán 

los empleos, sin que en esta parte pueda valer prlvllegio alguno o carta

de naturaleza" (60. 

El segundo antecedente lo constituye el Artículo So. de la Con_!l 

tltuclón Política de la Monarquía Espai\ola, promulgada en Cádiz el 19 de -

marzo de 1812: 

"Son espai\oles: 

Primero. - Todos los hombres Ubres nacidos y avecindados -

en los dominios de las Españas y los hijos de éstos. 

Segundo. - Los extranjeros que hayan obtenido de las cortes 

carta de naturaleza. 

Tercero. - Los que sin ella leven 10 ai'ios de veclndad, gana

da según la ley en cualquler pueblo de la Monarquía. 

61. "Derechos del pueblo mexicano, México a través de sus Constitucio
nes", op, clt, p, 133. 
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Cuarto. - Los libertos desde que adquieren la libertad en las 

Españas". <62). 

Posteriormente los artículos 7 y 8 del Reglamento Provisto-

na} Político del Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad de México, el -

18 de diciembre de 1822: 

"Artículo 7o. - Son mexicanos sin distinción de origen, to-

dos Jos habitantes del Imperio, en consecuencia del glorioso Grito de -

Iguala han reconocido la Independencia; y los extranjeros que vivieron -

en lo sucesivo, desde que, con conocimiento y aprobación del gobierno, -

se presenten al ayuntamiento del pueblo que elijan para residencia, y ju-

ren fidelidad al emperador y a las Leyes". 

"Artículo Bo. - Los extranjeros que hagan, o hayan hecho se! 

vicios Importantes al tmperto; los que ouedan serle útiles por sus talen -

tos, Invenciones o Industria, y los que formen grandes establecimientos, 

o adquieran propiedad territorial por lo que paguen contrtbuclón al Esta

do, podrán ser admitidos al derecho de sufragio. El Emperador concede 

este derecho, Informando del ayuntamiento respectivo, del Ministerio de 

Relaciones y oyendo al Consejo de Estado" (63). 

El cuarto, proviene del artículo lo. de la primera de las Le· 

yes Constitucionales de la Re11ública Mexicana, suscrita en la Ciudad de· 

62. Ibtdem, p. 133. 
63. lbldem, p. 133. 
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México el 29 de diciembre de 1836. 

"Son mexicanos: 

f. Los nacidos en el territorio de la República, de padre me

xicano mr nacimiento o por naturalización. 

t f. Los nacidos en país extranjero, de padre mexicano por -

nacimiento, si al entrar al derecho de disponer de sí, estuvieran ya radi

cados en la República o avisaron que resuelven hacerlo y lo verlflcaren -

dentro del año después de haber dado el aviso. 

t 11. Los nacidos en territorio extranjero, de padres mexica

nos p:>r naturalización. que no hayan perdido esta calldad, si practican -

lo prevenido en el párrafo anterior. 

IV. - Los nactdos en el terrltorlo de la Repl'.ibllca, de padres -

extranjeros, que hayan 11ermanectdo en él hasta la época de disponer de sr 

y dado al entrar en ella el referido aviso. 

V. Los nacidos en territorio extranjero, que introducidos le

galmente después de la Independencia, hayan obtenido carta de naturaliza

ción, con los requisitos que prescriben las leyes. 

VI. Cuando ésta declaró su Independencia, juraron el acta -

de ella y han continuado residiendo aqur' (64). 

El quinto antecedente, se encuentra formado por los artículos 

64. lbidem. p. 134. 
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7 y 8 del Proyecto de Reforma de las Leyes Constltuclonales de 1836, fe

chado en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840. 

"Artículo 7o. - Son mexicanos por naclmlento: 

J. - Los nacidos en el territorio de la República. de padre m~ 

xicano. 

I l. Los nacidos en el territorio de la nación que estaban avecJ 

nados en ella en 1821, prestaron servicios a su Independencia, y han con-

tinuado residiendo aquí. 

t II. Los que habiendo nacido en el territorio, que fue parte -

de la nación mexicana, desde entonces han permanecido en ella. 

IV. Los nacidos fuera del territorio de la Replblica, de pa -

dre mexicano por nacimiento, que se halle ausente en servtclo de la na-· 

ctón, o de paso y sin avecindarse en país extranjero. 

Artículo So. - Son mexicanos por naturaltzactóm 

l.~ Los nacidos en el territorio de la República, de padre ex 
. -

tranjero, que habiendo permanecido en él hasta la época de disponer de -

sí, si avisare ser su ánimo continuar aquí su residencia. 

ti. - Los nacidos en la República, que se habían fijado en ella, 

cuando declaró su Independencia, juraron la acta de ésta, y continuaron -

residiendo aquí. 

r I l. - Los nacidos en el territorio extranjero, que lntroducldos 
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legalmente en la República, después de que se hizo lnclependiente, hayan 

obtenido u obtengan carta de naturalización con Jos requisitos. previstos -

en las Leyes. 

IV. Los nacidos fuera del territorio de la Repíbllca, de pa-

dre mexicano por naturaleza, que no haya perdido esta calidad, si al en· 

trar al derecho de disponer de sí, ya estuvieren aquí radicados o avisa·-

ren que se resuelven a hacerlo, y lo verificaren dentro de un ai\o después 

de haber dado el aviso" (65), 

Como sexto tenemos el artículo 14 del primer proyecto de • 

Constitución Politica de la Repíibllca Mexicana, fechado en la Ciudad de

Méxlco el 25 de agosto de 1842. 

"Son mex le anos: 

I. Los nacidos en el territorio de la nación, o fuera de ella, 

de padre o madre que sean mexicanos por nacimiento, o de padre por na-

turali:z:actón. 

I 1. Los nacidos en el territorio de la nación que estaban aveci 

nados en él en 1821, y que no han perdido la vecindad. 

I 1 t . Los que habiendo nacido en el territorio que fue parte de 

la nación y han continuado en t:sta su vecindad. 

65. lbtdem, p. 134. 
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JV. Los nacidos en el territorio de la nación de padre extra!! 

jero, si durante el primer año de su nacimiento no manifestar.e el padre· 

que quiere c¡ue su hijo sea considerado como extranjero. 

V. Loe extranjeros que adquieren legítimamente bienes raí· 

ces en la República, o que se casen con mexicana, y los que, aunque no· 

tengan estas cualidades, adquieran carta de naturaleza por las ctrcunsta!! 

clas que determinen las leyes" (66). 

Continuando con los antecedentes, consideramos que el sép~ 

mo, se encuentra formado por el artícu1o lo. del voto particular de la • 

memoria de la Comisión Constituyente de 1842, fechado en la Ciudad de· 

México, el 26 de agosto del mismo año. 

"Son mexicanos: 

l. Todos los nacidos en el territorio de la nación, 

11. Los nacidos fuera de él de padre o madre mexicana. 

111. Los extranjeros que adquieran legalmente bienes rafees -

en Ja Repllbllca y los que hubieren adquirido o adquieran la naturallzaclón 

conforme a las leyes" (67). 

El octavo to constituye el artículo 4o. del segundo oroyecto -

de Constitución Politica de la l~eoúbltca Mexlcana, fechado en la Ciudad -

66. lbidem, p. 134. 
67. lbidem, p, 134 y 135. 

85 



de Mextco el 2 de noviembre de 1842. 

"Son mex le anos: 

l. Los nacidos en el territorio de la nación. 

11. Los nacidos fuera de él, de padre o madre mexicanos. 

J 11. Los nacidos en el territorio de la nación, que estaban - -

avecindados en él en 1821 y que no han perdido la vecindad. 

IV. Los que hablendo nacido en el territorio que fue de la na

ción, han continuado en ésta su vecindad. 

V. Los e~tranjeros que obtengan la naturalización conforme -

a las l~yes" (68). 

El noveno antecedente lo encontramos en los artículos 11 al -

13 de las Bases Orgílntcas de la República Mexicana, acordados por la H~ 

norable Junta Legislatlva establecida conforme a los decretos de 19 y 23 -

de diciembre de 1842, sancionados por el Supremo Gobierno Provlstonal, 

con arreglo a los mismos decretos el día lo. de junio de 1843 y publica-

dos por el Banco Nacional el día 14 del mismo mes y afto. 

"Artículo 11. - Son Mexicanos: 

l. Todos los nacidos en cualquier punto del territorio de la

Repúbllca, y los que nacieren fuera de ella de padre mexicano. 

II. Los que sin haber nacido en la República, se hallaban av~ 

68. lbidem, p. 135. 
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cindados en ella en 1821 y no hubieren renunciado a su calidad de mexlc! 

nos; los que siendo naturalizados de Centroamérica cuando perteneció a -

la nación mexicana se hallaban en el territorio de ésta, y desde entonces 

han conttnuado·resldlendo en ella. 

t Il. Los extranjeros que hayan obtenido u obtengan carta de· 

naturaleza conforme a las leyes. 

"Artrculo 12. - Los nacidos en el territorio de la Reollbltca -

de padre extranjero y fuera de ella de padre mexicano que no estuviere -

en servicio de la Repllbllca, para gozar de los derechos de mexicano, han 

de manifestar que asílo quieren. La Ley designará el mcxlo de verlftcar 

esta manifestación y la edad en que deba hacerse". 

"Artículo 13. - A los extranjeros casados o que se casaren -

con mexicana, o que fueran empleados en servicio y uttlldad de la Repú

blica, o en los establecimientos Industriales de ella, o que adquieran bl!; 

nes raíces en la misma, se les dará carta de naturaleza sln otro requisi

to, si \o pidiere" (69), 

El décimo antecedente se desprende de los artículos del 10 -

al 17 del Estatuto Orgánico Provisional de la RepllbUca Mexicana, dado· 

en Palacio Nacional el 15 de mayo de 1856. 

"Artículo lOo. Son mexicanos los nacidos en el territorio de 

69. Ibldem, p. 135, 
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la nación; los nacidos fuera de él de padre o madre mexicanos; los nacl 

dos fuera de la República, pero que, establecidos en ella en 1821, jura -

ron el acta de Independencia mexicana; los extranjeros naturalizados con 

forme a las leyes". 

"Artículo llo. Los nacidos en el territorio de la República, -

de padre extranjero y fuera de él de madre mexicana, para gozar de los

derechos mexicanos han de manifestar que así lo quieren. Esta manifes

tación se hará ante la primera autoridad política del lugar, si el lnteres! 

do reside en México, o ante el ministro o cónsul respectivo si reside fue· 

ra del país". 

"Artículo 120. La mexicana que casare con extranjero, seg!!! 

ra la condición de su marido, pero si enviuda, podrá recobrar su naciona

lidad en la forma prevenida en el artículo anterior". 

"Artículo 130. Los extranjeros casados o que casaren con m~ 

xlcanas, o que fueren empleados de alguna comisión clentfflca, o en los • 

establecimientos Industriales de la República, o que adquieran bienes ra! 

ces en ella conforme a la ley, se les dará carta de naturaleza sin otro re 

qulslto, si la pidieren". 

"Artículo 140. El extranjero que quiera naturalizarse, debe

rá acreditar previamente, en forma legal que ejerce alguna profesión o -

industria útil para vivir honradamente". 
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"Artículo 150. El extranjero se tendrá por naturalizado si -

aceptare algún cargo público de la nación o perteneciente al ejército oª! 

mada, a excepción del caso prevenido en el Artículo 7o .. " 

"Artículo 160. No se concederá carta de naturaleza a los sllb 

ditos de otra nación que se halle en guerra con la República. 

"Artículo 170. Tampoco se concederá a los habidos reouta-

dos y declarados judicialmente en otro país por piratas, traficantes de -

exclavos, incendiarlos, monederos falsos o falsificadores de btlletes de

banco u otros papeles que hagan las veces de moneda. Así como los pa-

rricldas o envenenadores" (70). 

El décimo primero aparece en el dictamen y proyecto de Coi! 

tltuclón Política de la República Mexicana, fechado en la Ciudad de Méxl -

co el 16 de junio de 1856. 

Así, el trigésimo octavo párrafo del dictamen indica que: 

"en los artículos que tienen por objeto fijar la condición de los mexicanos 

y de los ciudadanos de la República, sus derechos, prerrogativas y obli

gaciones, no se encuentra más que la repetición de los principios comu -

nes del derecho público y las prevenciones que nuestro Código y leyes -

han admitido. Se dice en uno de esos artículos que para todos los em - -

pleos o comisiones en que no E.ea indispensable la calidad de ciudadanos, 

70. Ibidem, pp, 135 y 136. 
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los mexicanos por nacimiento o por naturallzaci6n serán preferidos a -

los extranjeros en Igualdad de circunstancias, que nuestras leyes futu--

ras procurarán mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, pre--

miando a los que se distingan, fundando colegios y escuetas prácticos, -

estableciendo bancos populares y agrícolas y concediendo a los mextca- -

nos otras exenciones y prerrogativas. Este artículo es, la genuina expr!! 

slón de un sentimiento popular tan arraigado y profundo, que ha podido !_I 

gunas veces criticarse como una necia preocupación, pero que no carece 

enteramente de justicia. 

El artículo 35 del Proyecto establece: "Son mextcan~s todos 

los nacidos en el territorio de la Repllblica, los nacidos fuera de él de -

padres mexicanos, los extranjeros que adquieran bienes raíces en la Re

pública o tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten expresamC!! 

te la resolución de conservar su nactonaHdad y los que se naturalicen C<>!! 

forme a las leyes de la Federación" (7l >. 

El décimo segundo antecedente es el artículo 30 de la C.Onstl

tuclón Polltlca de la Repllbllca Mexlcana, sancionado por el Congreso G!: 

neral Constituyente el 5 de febrero de 1857. 

"Son mexicanos: 

J. Todos los nacidos dentro o fuera del terrtitorlo de la Re-

pública, de padres mexicanos. 

71. lbidem, p. 136. 
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11. Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes-

de ta Federación. 

11 l. Los extranjeros que adquieran bienes rafees en la Repú· 

blica o tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución 

de conservar su nacionalidad". (72). 

Como décimo tercero, hacemos referencia el artículo 53 del 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, dado en el Palacio de Chapul-

tepec el 10 de abril de 1865. 

"Son mexicanos: 

Los hijos legll:tmos de padres mexicanos, dentro o fuera del

terrltorto del Imperio; 

Los hijos legt'tlmos nacidos de madre mexicana, dentro o fu! 

ra del territorio del Imperio; 

Los extranjeros naturalizados conforme a las leyes: 

Los hijos nacidos de padres extranjeros que, al llegar a la • 

edad de 21 años, no declaren que quieren adoptar la nacionalidad extran· 

jera; 

Los nacidos fuera del territorio del Imperio, pero que, esta· 

blectdos en él antes de 1821, juraron el Acta de Independencia; 

Los extranjeros que adquieren en el Imperio propiedad terrt· 

torlal de cual:¡uler género por el solo hecho de adquirirla" <73 >. 

72. lbldem, p. 136. 
73. lbldem, pp. 136 y 137. 
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El décimo cuarto está en el punto 15 del Programa del Partido 

Liberal Mexicano, fechado en la ciudad de San Luis Mlsurl, E. U. A. el -

lo. de julio de 1906 que dice: 

"El Partido Liberal Mexicano propuso como reforma Constttu-

clona!; 

Prescrlblr que los extranjeros, por el solo hecho de adquirir 

bienes raíces, pierden su naclonalldad primitiva y se hacen ciudadanos -

mexicanos" (74), 

Como décimo quinto y último antecedente, mencionaremos el 

men~aje y proyecto de Constitución de Venusttano Carranza, fe_chado en -

la ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 1916. 

El quincuagésimo párrafo del mensaje decía, en la reforma

al artículo 30 de la Constitución de 1857; "Se ha creído necesario definir, 

con toda precisión y claridad, quienes son los mexicanos por naclmlento

y quiénes tienen esa calidad de naturallzación, para dar término a la lar

ga disputa que.en épocas no remotas se estuvo sosteniendo sobre si el hl· 

jo de un extranjero n'acldo en el país, que al llegar a la mayor edad adop

ta por la ciudadanía mexicana, debía de tenerse o no como mexicano por

nacimiento". 

"Ahora bien, el artículo 30 del Proyecto quedó en los siguien

tes términos : 

74. tbtdem, p. 137. 
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"Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización: 

l. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexi

canos que nacieron dentro o fuera de la Repllbllca. 

1 l • Son mexicanos por naturalización : 

a) Los que nacieron de padres extranjeros dentro de la -

República, si al mes siguiente de su mayor edad no manifiestan ante la -

Secretaría de Relaciones Exteriores su propósito de conservar la nacto-

naltdad de su origen. 

b) Los extranjeros que teniendo modo honesto ~e vivir e 

hijos nacidos de madre mexicana, manifiesten a la Secretaría de Relact2 

nes Exteriores su prooóslto de quedar también nactonaltzados. 

c) Los que hubieren residido en el país cinco ailos cons!: 

cutlvos, tenga modo de vivir y obtenga carta de naturallzact6n de la Se

cretaría de Relaciones Exteriores. 

En los c~sos de esta fracción y de la anterior, la Ley deter· 

minará la manera de comprobar los requisitos que en ella se extgen"<75>. 

Como hemos podido observar hasta aquí, nuestra legislación 

constitucional nos revela, a la vez que una absoluta desorientación en ID,! 

75. lbidem, p. 137. 
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terla de nacionalidad, una total ignorancia de la slgnlflcación real de la 

formación jurídica; y vemos así que, nuestra legislación, atribuye la n_! 

cionalldad mexicana no sólo a los nacidos en el territorio nacional, sino 

también a los hijos de mexicanos, a los extranjeros por el solo hecho de 

ser prooletarlos de bienes raíces, a los hijos de padres nacionalizados -

mexicanos y que dichos hijos nacieron fuera del territorio nacional, etc.; 

los efectos prácticos de esta legislación, no sólo desordenada, sino des

viada absolutamente de nuestra realidad, se hacen apreciables, cuando -

observamos la existencia de un gran número de individuos que legalmente 

son mexicanos y que nl ellos mismos se consideran con t!ll carácter, ni -

es posible considerarlos como tales, ya que se encuentran soclblógica y 

legalmente ligados a otro estado. 

Como un preámbulo a la legislación vigente de nuestro país, -

vemos qué Indica el texto original de la Constitución Polftlca Mexicana de 

1917, y para ello, transcribiremos el artículo 30 de la mencionada Cons

titución: 

"La calidad de mexicano se adquiere por nacimiento o oor n_! 

turallzación; 

l. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexica

nos, nacidos dentro o fuera de la RepQblica, siempre que en este último-

caso, los padres sean mexicanos ¡x>r nacimiento. Se reputan mexicanos-

por nacimiento los que nazcan en la Repllbllca de padres extranjeros, si -
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dentro del ano slguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores queoptan por la nacionalidad mexicana y co!!l 

prueban ante aquella que han residido en el país en los últlmos sets años 

anteriores a dicha manlfestactdn; 

11. - Son mexicanos por naturalización ••• " 

Como se ve, el artículo mencionado no hace alusión alguna al 

problema de los hijos de madre mexicana y padre extranjero nacidos fu.!: 

ra del terr.ltorlo nacional, lo que consideramos un grave error de nues

tros legisladores, al no prever esta situación, a pesar de que en otros -

aspectos, nuestra Carta Magna se adelanta en mucho a su tlem·po. Ahora 

bien, el artículo de referencia estuvo vigente hasta el afio de 1934, en -

que fue reformado, siendo publicado en el Diario Oflcial el 18 de enero -

del mismo ano, sin que hasta la fecha haya stdo modificado. A fin de ha

cer un análisis de éste, permítasenos transcribirlo en su parte conduce!! 

te: 

Artículo 30 constitucional; 

"A. - Son mexicanos por nacimiento: 

l. - ... 

11. - Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; -

de padre mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre -

desconocido". 
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Observamos que en dicha fracción II, se da preferencia a la 

nacionalidad del padre, en la atribución de nacionalidad y no hace distl!!. 

e Ión entre hijos matrimoniales o extramatrimonlales, cuando se trata -

de padre mexicano y madre extranjera • 

. ... ,.;,.-;/Por otra oarte, en lo referente a la madre mexicana, consl
/: 

deramos, a todas luces, que nuestros legisladores no tuvieron en cuen-

ta que tal redacción es humillante, ya no digamos para las mexicanas, -

sino para cualquier mujer del mundo; el legislador se aleja por comple

to de nuestra realidad sociológica, e Implícitamente consiente en que las 

mujeres mexicanas ejerzan la prostitución y, en tal caso, los ~ljos de -

éstas soo considerados como nacionales; pero tratándose de hijos matri

moniales, los deja en el más completo desamparo. Gran Injusticia de -

nuestros leglslack>res y esto es debido a que no tomaron en cuenta los fa~ 

tores esenciales de nuestra nacionalidad, dedicándose a copiar doctrinas 

extrai\as al pueblo del cual pretenden ser sus representantes; la redacción 

de esta fracción, evita que puedan adquirir nuestra nacionalidad los hljos

de madre mexicana y padre extranjero nacidos fuera del territorio, cuan

do son el producto de una relación internacionalmente reconocida como es 

el matrimonio o, bien, aquellos hijos extramatrimontales que habiendo • 

nacido en igual forma, fuera del país, por el solo hecho del reconoclmie.!! 

to por parte del padre extranjero, pierdan nuestra nactonaltdad. 

A últimas fechas se ha propuesto una nueva reforma al artfc!! 

lo 30 constltuctonal, fracción 11, en la cual pretenden nuestros legislado· 
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res corregir tan lamentable error: pero, en esta si bien subsanan esta 

deflciencta, han descuidado un elemento que consideramos esenctal; así, 

oues, anallcemos tal reforma. 

Artículo 30. - La nacionalidad mexicana se adquiere por nac.! 

miento o por naturalización. 

"A. - Son mexicanos por nacimiento: 

t. -

1 I. - Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; 

de padre o madre mexicana" <76) 

Si bien es cierto que en esta se equiparan ya los derechos del 

hombre y la mujer, y se corrige la humlllacl6n que en el texto vigente • 

existe, nuevamente han dejado subsistente un error en la redacción de tal 

fracción, y a nuestro parecer, no especlflcan que la nacionalidad de los -

padres debe ser originarla, puesto que de lo contrario se da lugar a que

se atrlooya nuestra nacionalidad a hijos de extranjeros naturalizados, los 

cuales en un momento dado, no llegan a tener nexo alguno con nuestra -

·~ ' realldad sociológica y jurídica. 

Ahora bien, de lo anteriormente expuesto consideramos pertJ 

76. "Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos'', Editada -
por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, XLVII Le 
glslatura, México, 1968, La reforma ha sido aprobada por tooas :: 
las Legislaturas ie los Estados, solamente falta su publicación en -
el Diario Oficial. 
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nente dar una solución a este problema, y proponemos que la redacción· 

de Ja fracción n del artículo tantas veces mencionado quede en la slgule!! 

te forma: 

Artículo 30 •.. 

I. - ... 

It. - Los que nazcan en el extranjero de oadres mexicanos; de 

oadre o madre mexicana por nacimiento. 

En nuestra legislación la mujer posee los mismos derechos y 

las mismas obligaciones que el hombre; por lo tanto, su naclonalldad de

be estar en Igualdad de condiciones que la del hombre. 

Por otra parte, los mexicanos por nacimiento tienen una rel! 

clón real con eJ pueblo, son conocedores de las costumbres, de los usos, 

de nuestra realidad soclol6gica e histórica, las cuales transmiten a sus -

hijos y, éstos, tendrán por lo menos de esta manera un contacto con el -

país, el cual abre los brazos no sólo a sus hijos, sino también a los hijos 

de éstos. y más aún, los tiene abiertos a todos los extranjeros que así lo 

deseen y se aslmllen con el pueblo mexicano: situación más humana y 

real no se puede Pedir. 

Después de haber revisado en este capítulo, los problemas de 

la flllaclón de los hijos extramatrtmontales, sus efectos en el reconoci-

mtento de los hijos para atribuirles nacionalidad y analizados los antece-
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dentes leglslativos del problema hasta llegar a nuestros días, y de plan· 

tear nuestra solución, sólo nos resta referirnos en una aplicación práct!. 

ca a los problemas que con motivo de la nacionalidad de los hijos de ma· 

dre mexicana y padre extranjero nacidos fuera de nuestro país se prese.!! 

tan, cosa que haremos aunque sea en forma breve, dada la extensión del 

tema, en el capftulo siguiente. 
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C A P 1 T U L Q ..J..V 

----> -----
LA NACIONALIDAD DE LOS HIJOS DE MADRES 

MEXICANA Y PADRE EXTRANJERO, NACIDOS 

FUERA DELTEltRITORIO MEXICANO. 

l. La nacionalidad de los hijos de acuerdo con el 
derecho positivo mexicano. 

t l. lnfluencta de ta nacionalidad de la madre. 

11 t . Los hijos extramatrlmontales de madre mexi
cana nacidos fuera del territorio nacional. 

IV. Los hijos matrimoniales de madre mexicana y 
padre extranjero nacidos fuera del territorio -
nacional. 
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LA NACIONALIDAD DE LOS HIJOS DE MADRE 
MEXICANA Y PADRE EXTRANJERO NACIOOS 
FUERA DEL TERRITOR ro MEXICANO. 

/ 

l. - La naclonalldad de los hijos de acuerdo con el derecho· 
positivo mexicano. 

Como afirmamos en el capítulo primero, la nacionalidad es· 

el vínculo establecido por el derecho interno; por lo que, a cada Estado· 

corresponde legislar sobre la adquisición, pérdida y recuperación de la 

misma. Las disposiciones de derecho Interno dictadas en relación con -

la nacionalidad, son reconocidas y respetadas por los demás estados, en 

tanto no afecten los tratados especiales o el uso Internacional. 

Así pues, la ley fundamental que determina quienes son mex.! 
.~~~~-~-~·~~~~~~~-~~~--

canos es la Constitución, la cual, en su artículo 30 admite dos medlos P!! 

ra ta atribución de nacionalidad, que son: la orlglnarla, o por nactmlen-
-

to, y la derivada, o por naturalización. 

El precepto constitucional vigente, combina el sistema de jus 

. ----. -----------------
soli, o derecho del suelo, y el jus sangutnls, o derecho de sangre, hacten 

----- ~·---~"~······· --·-·-·-··---'-'-~ 

do de los dos sistemas, una mezcla para obtener el mayor número de na· 
'~~·~·~----·.._ ... ___ , ---•• ,...__.,,M«••••••< 

clonales, con el propósito de asimilar a su pueblo a todos los tndlvtduos -
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que tengan un lazo de unión con el país, por débil que éste sea; desafor

tunadamente, no logra su finalidad, puesto que deja sln protección a los 

hijos de madre mexicana casada con un extranjero y que no nacieron -

dentro del territorio nacional. 

Por otra parte <77>, st bien es cierto que de esta manera ob-

tiene un mayor número de nacionales, esto es nominalmente, pues de~ 

mos tener en cuenta que no se es nacional JX>r el solo hecho de que una-

determinada ley lo declare asf, ya que uno de los elementos de la nacio-

nalidad, es el lazo voluntario que se tiene con el país; y, si este falta, -

es evidente que no podemos considerarlos como nacionales, debido a que 

en la primera oportunidad tratarán de abstraerse del vínculo. Ahora -

bien, nuestra legislación se olvida que el número d~ nacionales sólo ha

ce fuerza cuando éstos obran y piensan en forma similar. 

Asentado lo anterior, veamos lo conducente al tema a tratar; 
--~....;:=.....:~.;::;...., ____ ,..;...;;,-,~--- -

según nuestra Carta Magna, en su artículo 30, apartado "A", establece-
--.-:::==. - ' ......... ::1;;l::':"..:!:':,;:~~~:.::..-=----... ~.::::::;.._.. ~--··-

quienes son m.exlcanos por nacimiento; asr, tenemos que en la fracción I 
---~ ------~,:;.::;:::~==-...:.::::::-::_:: ... _. _,.""l'-;':";~_;::·-;;:.:.:;;::;.'·~'.'.;, __ _ 

(78), atribuye nuestra nactonalldad a todos los Individuos que nazcan de!! 
--·--· ... --------·----·--=·""·-''···------· 

tro del territorio nacional, pero no basta que el lndlvtduo nazca dentro -

del territorio, para que se le considere sociológtcamente ltgado al grupo 
__ ....... ~."';;: •.•• :::,.-~-----....... ___ • .., •• ,.<>-~• i:-.:-.. ···;-~ ··.··~"'.":.-!.: .•• ··~--. -

con el cual habita en un determinado espacio, puesto que debemos tener· 

77. Arce, op, clt, p. 33. 
78. Trigueros, op, clt, p. 58. 
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en cuenta el arraigo de los padres del individuo, las circunstancias por 
--:::--::....~ - ~·· -- .. _ ..... -· _, ::::::-----==--===-~--:-:;-~;:=:;---.:;:! 

las cuat:is nació dentro del país. 

La fracción It (79), sigue el sistema de jus sangulnis y crea 
....... . -

una serle de problemas que trataremos de dejar apuntados simplemente, 

puesto que ya fueron tratados en los capítulos precedentes: así pues, te-
_,,___.~.---··------··~---------- --___.:;.~ 

nemos el problema relativo a la nacionalidad del hijo natural, el cual P!? 

see la nacionalidad mexicana por nacimiento; y el reconoclmlento, que -
. ·-----·~---- ... -~ 
trae como efecto la aplicación de la ley para atribuir ta nacionalidad del 

padre en forma automática; nos parece que nuestra ley no prevlO expre-
•- . 

sammte este caso. Otro problema es el del hijo matrimonial, nacido -

fuera del territorio y que a nuestros legisladores también se les olvidó. 
~·~-- -~--- ---- -- ·-- --·-~------- ~----"-

Por otra parte, en nuestra ley, la nactonalldad de 10$ padres tiene una -

importancia definitiva, puesto que es la que legalmente. le corresponde al 

Individuo en el momento de su nacimiento, esto es, por la aplicación del 

jus sangulnls; más aan, si tenemos en cuenta que los hijos menores de -

edad sujetos a la patria potestad siguen la nacionalidad de los padres cua!! 

do se naturalizan, cosa que establece el artículo 43 de la Ley de Nacfona· 

lldad y Naturalización. 

Por lo que se refiere a la fracción tu <80>, del apartado "A" -

del artículoencuestlón, consideramos que adolece del mismo defecto que 
----------.~A~~.:._ .. _·=.:__:::::·:...::: .. ~·:~=.:..-:.:.::·==·========-=·=-=~==--·.·::~=~:~:"'.::::.:::::.-:--: ... -:-!'Oo 

79. fbldem, p. 59. 
80. Carrlllo, Jorge A. "Apuntes de derecho Internacional privado", Edi

tados por la Universidad Iberoamericana, México, 1965, p. 48. 
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/ 
ap.mramos para la fracción primera pero, además, de acuerdo con ta -

.... ~- ~-----~·~-----~-~~--~-··---~· .... --
doct rl na, fa.s embarcaciones o aeronaves no tienen nacionalidad, ya que 

ésta es uñ atributo de Ía.persoña-;·-porlo"que no podemos aceptar qu~-se 

atribuya Ja naclonaltdad en este caso, pues no se tuvo en cuenta que tal 
~---- .... -------·-·--··--·--·· 

nacimiento, p..iede ser un hecho fortuito y de fuerza mayor, que en nada 
-~- ---·- -· ·-~~----·--··-··-- - -· - ~ -

vincule a1 Individuo con el estado mexicano . 

... ------~-·--

En cuanto a la nacionalidad derivada, sólo baste con lo que -

se ha Indicado, p..iesto que si bien es cierto que es un tema de gran lnte-

rés, por su amplitud, desvirtuaría el propósito de este trabajo y deja- • 

mos asr abierto e1 camino para quienes deseen profundizar sobre ella. 

o~ ;>t, ~~~tonalidad y Naturaltzactdn vigente en sus artí· 

culos lo. y 2o. transcribe los apartados "A" y "8" respectivamente, del 
~·· - ,.- -·· -·~· -·-~-··-·~--~-~--,.···" -··-- ----

artículo 30 constitucional; valgan al respecto los comentarlos ya expresa 
,_ . ~·-.. " _______ ... ---~- --··------. -

·' 
dos en el desarrollo de este estudio al anallzar el mencionado precepto • 

. w»6,--·--------~-w-··-----~-*-~ -----------

Especial atención merece el problema del nlño expósito enco!! 

trado en el territorio nacional (Sl), el cual se encuentra debidamente tr! 

rada y resuelto en el artículo 55 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza-· 

ctón vigente. En relación a esto, la ley anterior o sea, la Ley de Extra!! 

jerfa y Naturalización, conocida como Ley Vallarta, consideraba al exl'.'2 

-----
81. Trigueros, op, clt, p. 60. 
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sito como meKlcano por presumirse que había nacido de oadres mextca-

nos, puesto que esta ley seguía sólo el sistema de jus sanguinis; en nue!! 

tra actual legislación, se conserva la misma presunción, respecto a la 

fillaclón, pero agrega a ésta, la del lugar de su nacimiento, y por cual-

quiera de estas dos causas puede ser considerado como mexicano. Aho-

/ 

ra, cabe advertir que dicha presunción siempre se da, salvo prueba en -

contrario, debiéndose demostrar que el expósito es hijo de padres extra.!1 

jeros y que nació fuera del país. Sólo existe una duda al respecto, si la

naclonalidad que se atribuye al expósito es original o derivada de diver-

sas causas del nacimiento, y tal duda se resuelve de acuerdo con nuestra 

ley positiva, diciendo que es una nacionalidad de origen. 

Nuestra Ley de Nactonalldad y Naturalización, exceptuando el 

artículo 55, se dedica a hacer simples aclaraciones de orden técnico, ya 

que como hemos observado sólo transcribe el artículo 30 constitucional y 

aclara los casos especlTlcos. 

En conclusión, la nacionalidad de los hijos, de acuerdo con el 

derecho positivo, se· encuentra establecida en el artículo 30 de nuestra -

Carta Magna y en el artículo 33 de la misma, en lo conducente, interpr!: 

tado a contrario sensu. 

,'i 
,¿~ J ~ la interpretación del artículo 30, se desprend~~ .. P!..~~;ro· 
-~ -.... __ ~ "~_A .• , .. _,,~--· "'' ··-·-~-.,,~, .,>, •• ~-··-··~- ....... -.,. ... ~ ... ~ ..... _ ... '>',_._, .......... ,,,,.,....-'"''"'_ ... . 

son mexicanos todos los que nazcan en el territorio nacional, .!!~J~por-

tar l~~~.clonalidad de los padres; segund~ 1.,los que nazcan e~ ~~-=~ran~OJ-0 
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ro de padres mexicanos, sin especificar si son hijos matrimoniales o e~ 

tramatrlmoniales, por lo que, podemos afirmar, que no importa el est_! 
···--··____.....,-~ . ·----~-~-~·-·--- W--<•--w,.·-··--"' 

do e lv ll de los .?~dr~s, sino que lo determinante en la atribución de ~~ º.!! 

ctonalldad es el hecho de que sean mexicanos; a la vez, no especifica si 
. ______... ...... -- _... ...-

deben ·-ser mexicanos por nacimiento o bien por naturalización, por lo ta!! 

to basta que sean mexicanos para que los hijos de éstos, también lo sean, 

con lo que no estamos de acuerdo y consideramos, que para poder operar 

el supuesto de la ley, los padres deben ser mexicanos por nacimiento; -
- - ' - . , - " 

terc;~-.~~'l~~ ~e-~·dre mexicano y madre extranjera nacidos fuer~ 

@.cl';~rr_lt~rl~-~~~!on~ i~sistimos, no se especlfl~;-~~;~-~~J~~ matrl~ 
monlales o extramatrlmoniales y nuevamente no se aclara, si debe ser • 

el padre mexicano por nacimiento() bien por naturaltzactón, basta con -

que sea mexicano para que los hijos de éste lo sean; cuarto,(J~s hlj~-~-~~ 

/ ~~··;~~!~~_;-yp~r~ _deseo~~ sólamente diremos que tal redac

ción es humillante para las madres mexicanas, y que sirva de comenta· 
.---~-------.---.. - .... ...,,,,,... 

rlo a ello, lo expresado en el capll:ulo precedenterQutntoJ1~~s que nazcan 

a bordo de embarcactones o aeronaves mexicanas, sea:a'e guerra o me! 

cantes, no es posible atribuir la nacionalidad mexicana a estos Individuos, 

debido a que ni las embarcaciones, ni las aeronaves pueden ser titulares 
~ 

de la nacionalidad mexicana; por otra parte, debemos tener en cuenta la-
~ ,.-•-"'-·- .. -----···-·~---··-·-- .. -~ . - _____ .,, --------·-·-··---_ ........ ,.. -..- ............ -·- ·- -.·-"' . ,.,..~ 

nacionalidad de sus padres y, por último, las circunstancias por las cua 
-4• .................. ~""-------... --~-·---... -

~es el ~a~lmlento tuvo lugar, ~n estos medlos_ d~ t~a~~!'°rte. 
~- . 

Consideramos que, si bien constitucionalmente está establecl 
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do cómo el estado mexicano atribuye su nacionalidad, sociológica y re~ 

mente no ha sido bien entendido el problema. 

11 . - Influencia de la nacionalidad de la madre. 

La facultad normativa de los estados no está limitada, en - • 

cuanto se reílere a la adquisición originaria de la nacionalidad, para el~ 

glr un determinado sistema; y en la prlictlca, con excepción del Vaticano, 

casi todos han adoptado el principio del jus soli o del jus sangulnls o una 

combinación entre ambos sistemas. 

Ahora bien, para justificar el otorgamiento de la nacionalidad 

originarla, deben existir motivos suficientes para ello, ya que, en caso • 

contrario, la atribución de la nacionalidad por un determinado estado, ~ 

drfa ser objetada por otros países cuyos derechos fueran afectados por -

ese acto. 

Consideramos que el problema se presenta cuando las legisl!! 

clones otorgan la nacionalidad originaria, basadas en causales demasiado 

débiles puesto que les falta consistencia y puntos efectivos de conexión -

con la realldad sociológica del estado que pretende atribuir ésta. 

Así pues, observamos que nuestra legislación consagra, en -

materia de nacionalidad originaria, los dos sistemas tradicionales en fo! 

ma conjunta. Por lo que respecta al jus soli no da lugar a problemas es

peciales salvo los de nacimientos en embarcaciones y aeronaves. 
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Por lo que hace al jus sangulnis. adoptado en el artículo 301 
.,. _ __..--·-----

apartado "A", fracción Il, trae consigo una serte de problemas, a saber: 
1 

La redacción final de esta fracción pretende dejar soluclon_! 

do el problema de los hijos extramatrtmoniales, de madre mexicana y -

oadre desconocido, al atrlbuírles a éstos nuestra nacionalidad. Pero se 

presenta el problema del hijo extramatrimonlal, nacido fuera del terrlt,2 

rlo, cuando es reconocido por el padre extranjero, lo cual viene a hacer 

Imposible la aplicación del llltimo párrafo de la mencionada fracción tI, • 

puesto que como se vló anteriormente, el reconocimiento trae apa.rejado 

consigo el dejar sin nacionalidad mexicana al hijo reconocido, y nuestra 

ley no tomó en cuenta, si la ley de la nacionalidad del padre lo considera 

como su nacional, por lo que tal situación debió ser prevista de manera-

expresa. 

La solución a este problema, según opinión nuestra, debe ser 

en e 1 sentido de que el hijo de madre mexicana y padre desconocido nac! 

do fuera del te~rltorlo, no pierda la nacionalidad mexicana, aun cuando -

por el reconocimiento le pueda ser atrlbuída la nacionalidad del padre; lo 

que se debe hacer es otorgarle el derecho de opción, el cual podrá ejer-

~er al llegar a su mayoría de edad, 

Otro problema que escapó a nuestros legisladores, es el de -

los hijos matrimoniales de madre mexicana y padre extranjero nacido$ -

fuera del territorio, el cual ya fue tratado en el capítulo precedente, pe-

o 
~; 
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ro Insistimos en que el individuo que se encuentra en tal situac Ión, debe 

ser considerado como mexicano, concedléndosele, en todo caso, el dere 

cho de optar al cumplir la mayoría de edad. 

La lnfluencta de la nacionalidad de la madre en nuestro der~ 

coo se encuentra en condiciones Inferiores, respecto a la del padre; lo -

cual, nos parece Injusto, ya que tanto la mujer como el hombre deben P2 

seer igualdad en esta materia, así como en todo lo referente a su estado 

y capacidad, puesto que tan mexicanos son una como otro. 

Como ya quedó asentado, la nacionalidad mexicana se adqul!; 

re a partir del momento del nacimiento, o por actos posteriores a él; -

en el primer caso nuestra legislación constitucional, la otorga atendien

do a dos factores; por un lado, al lugar del nacimiento siguiendo el slst!! 

ma del jus soll y, por el otro, otorgandola teniendo en cuenta la de los • 

padres, o sea el slst.ema del us sanguinls; al respecto debemos hacer n!? 

tar, que la multlcltada fracción 11, apartado "A" del artículo 30 Constlt.!:! 

clonal,declara que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el e~ 

tranjero de madre mexicana y padre desconocido; redacción que nueva·-

mente repito, es humillante y debe ser reformada de manera Inmediata. 

Así pues, los hijos extramatrlmontales de madre mexicana n: 

cldos fuera del territorio nacional, son considerados como mexicanos por 



nacimiento; hasta aquí no hay problema, este surge cuando los hijos son 

reconocidos o legitimados por el padre extranjero, puesto que· por el re

conoclmlento o la legitimación se les prlva de nuestra nacionalldad, sin 

tener en cuenta si la legislación del padre otorga su nacionalidad; trate-

mos pues de analizar el problema. 

\, 
Al nacer el hijo extramatrimonlal de _n,u1dre. mexicana fuera- \ 

del territorio nacio;;.:~:~~~-~¡~~--~~-~~~i::lidad de ésta, y a partir 

,,. ------
de este momento existe un vínculo con el estado mexicano, independiente 

--~------·-·--- - ---··-··. .._..:.. -
mente que desde el punto de vista sociológico debemos considerarlo como 

de nuestra raza y, a la vez, tener en cuenta, que la madre por lo general 
. -·-·---·---·-··--------·--·-··-·····---·----·----·-· -·-··· 

tratará de educarlo conforme a nuestras costumbres, usos, religión y, -
---------------------·-··--

principalmente, procurará infundirle el amor a nuestra patria y a nuestra 

historia; y mientras no sea reconocido, legitimado, o bien, le sea conce- •¡ 

"" .. " 

dido el derecho de optar y opte oor otra nacionalidad, este individuo es - ,.;--

mexicano por nacimiento. 

Ahora bien, el problema relativo a la nacionalidad del hijo ex 
__.....___ ________ ... ---··- -··--" ___ ... - ... ~ ... _ .. ____ -·-·----- --~~·---·-·------""-··-- -

tramatrimonial, se presenta cuando el reconocimiento, o bien la legitim.i 
-~--~- .. ,..-···· . ~-·· --··-···--........-.----------·----·~-------------------·-------- -

ción, viene a hacer imposible la aplicación del último párrafo de la frac-
.. -· ...... -.. -·· .......... ·- -·- ~-· --· . ----~ .. - ---·-·--·-·-··· .. ···--·- -··- ... , .. 

ctón anteriormente citada, ya que en este caso, tanto el reconocimiento -
-----------~--. --~------- ·---- --~--···~-·--~----.. ------·· ''• -·--~ 

como la legitimación, traen a~arejados como efec_to el_qu:__por ~a aplica-
.. -~ . .-·~ .... 

ción de la_ ley, el indlvidu?!.. ~~-ª.n.~o ?_Per~--a~gu~~-~-=-!~!-~.~p-~=~~-~~ antes -

mencionados, se quede sin nuestra nacionalidad, puesto que por la lnter-
; ....... ___ ... , . .,,·-·-···--···-----.. --, .. ,_ .. , _________ _ 



/ 
interpretación de la ley no siendo nacional el hljo de padre extranjero, -

.... -· ~ . . -- ,.., ~--~.-.-

el reconocimiento y la legltlmaclón privan al individuo de la nacionalidad· 
' ... - •. ·~ " ""'•' - ••-"h•• • 

mextcana, sin tener en cuenta si la ley de la na~l<:miltl~ad·-~efpadr't.fló- -·· 

considera su nacional o si solamente le otorga derecho a alimentos o a -

otro diferente al de nacionalidad y de ser así se puOO.e ~pre~~tar un caso 

de apatrldta. 

Nuestra leglslaclón no prevé el caso, por lo que nos brinda -
.-----·--~·-·----·~- -~---·- ------.. ·-----·---~-·--·---·------

oportunidad de proponer la solución siguiente: el hijo extramatrlmonial 
·- ~--·--·- ~ - •• ' • • •• - ... ---~-·~~.,·-·-·~ - • -<>·•"- .~~·"··--· .. --...... 

de madre mexicana nacido fuera del territorio nacional, solamente per-

derá su nacionalidad mexicana, cuando, teniendo en cuenta su voluntad, 

al reconocimiento o legitimación, adquiera la nactonalldad del padre o, -

bien. haciendo uso del derecho de opción lo haga por cualquiera de las -
. . .. 

naclonaltdades que le sean atribuidas. 
-- '·~ •'. t 

Concretando, en la legislación constitucional vigente encon-
·-·--

tramos, que tos hijos extramatrlmoniales nacidos fuera del territorio -
---·------·---···- ' ··- .. ' .. ~· -'--·--·-----.. ~--~--------

nacional, son considerados como mexicanos por nacimiento solamente -

mientras no sean reconocidos, legitimados o bien opten por otra naclon!! 
~ ....... --...... --...... ~"-

lldad de las que le sean atribuidas. 

--\-:-'{-----· --·-----····--· ,/ 
IV. - Los hijos matrimoniales de madre 

~ mexicana y padre extranjero naci
dos fuera del territorio nacional. 

\ ----
> '--· 

En el capítulo precedente afirmamos que, nuestra legislación 

vigente no hace alusión alguna re_specto a la nacionalidad de los hijos ma¡ 

lÚ 

• í 
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trlmonlales de madre mexicana y padre extranjero, nacidos fuera del - " 

territorio nacional. dejando a éstos en el más completo desamparo y, - '· 

por este error tan lamentable de nuestra legislación, se evita que seco!! 

sidere a éstos como mexicanos por nacimiento. 

Nuestros legisladores no tuvieron en cuenta que el matrlmo

nto es una institución internacionalmente reconocida y que los derechos -

del hombre y 1a mujer se encuentran en igualdad de condiciones y que ta!! 

to es mexicano el hombre como la mujer. 

Estamos conscientes de que se presentaría et conflicto pos_! 

ttvo de nacionalidades; el cual, es menos grave que el negativo·y a mayor 

abundamiento, nuestra legislación vigente brinda una solución, cuando -

uno de sus nacionales posee dos o más nactonalldades, siendo ésta el de-

recho de opción. 

Sin embargo, debemos dejar asentado que la nacionalidad de 

la madre debe ser por nacimiento, limitando la atribución de nacionali

dad por esta vía a la prtmera generación, para evitar así que se le atri

buya a individuos que no tengan un nexo lo suficientemente fuerte para -

que se les ~onstdere como me~l~~-;~;:----·----·---··--------- / 
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CAPITULO V 

e o N e L u s 1 o N E s. 
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Primera. - La nacionalidad consiste en un vínculo entre una -

persona y una organización polfttca, productora de obligaciones jurídlcas 

y derechos subjetivos recíprocos, en un territorio sobre el cual se desa

rrolle la vida de una nación. Es el vínculo establecido por el derecho i!! 

terno, por lo que a cada estado corresponde legislar sobre la adqulsi • -

ctón, pérdida y recuperación de la misma. Las dtsposlctones de dere

cho Interno dictadas en relación con la nacionalidad, son reconocidas y -

respetadas por los demás estados, en tanto no afecten los tratados espe· 

clales o el uso Internacional. 

Segunda. - La naclonaltdad mexicana se finca sobre bases de 

un sector idealmente homogéneo, capaz de aunar y de entenderse dentro 

de un ambiente coman y se justifica en la realización de acciones comu

nes y las formas semejantes de comportarse en los diferentes planos de 

la vida social, económica, intelectual y jurídica, que es lo que le da pe! 

fil y sentido a ésta. 

Tercera. - De los efectos jurídicos del matrimonio efectuado 

con un extranjero, se debe dejar como un derecho de la mujer, la poslbj 

lldad a una opción, para poder conservar su nacionalidad, y así evitar --
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los posibles casos de apatrldla y doble naclonalldad que p~edan resultar 

de las discrepancias leglslatlvas. 

Cuarta.· La naclonaltdad de la mujer mexicana casada con 

extranjero debe ser conservada por ésta, en tanto lo desee, sln que qu!! 

de sometida, por razón de su sexo, a restricción legal alguna en la ad

quistctón y ejercicio de sus derechos, otorgándosele domicilio proplo, -

autoridad y consideraciones legales iguales a las del marido y por lo -

mismo, de común acuerdo se arreglará todo lo relativo a la educac Ión -

de los hijos y a la administración de los bienes de éstos. 

Quinta. - En lo referente al confllcto de nactonaltdades, el -

negativo es el más funesto, pero afortunadamente de acuerdo con nuestra 

legislación son muy raros los casos que se presentan; ahora bien, trátá_!! 

dose del oaottvo, la opción es la solución para resolverlo. 

Sexta. - En cuanto a los derechos y las obllgaclones que se • 

derivan del reconocimiento en un estado extranjero, o bien, cuando po

sea una nactonalldad. diferente a la de su padre o a la de su madre, sed!: 

ben aplicar conjuntamente las tres legislaciones y el hijo al llegar a la -

mayoría de edad será el que opte por la nacionalidad más a fin con él. 

Séptima. - El artículo 30 Constitucional, apartado "A", fra~ 

clón 11, debe de aclarar que serán mexicanos por nacimiento los que na! 

can en el extranjero de padres mexicanos por nacimiento; de padre o m: 
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dre mexicanos por nacimiento, debido a que los mexicanos por naclm ie!! 

to tienen una vinculación real con el pueblo, son conocedores· de nuestra 

realidad sociológica e histórica, las cuales transmiten a sus hijos, y é,! 

tos tendrán, por lo menos en ésta forma un contacto real con el país. 

Octava.· En nuestra legislación vigente se encuentra reda~ 

tada en forma humillante la fracción 11, apartado "A" del artículo 30 -

Constitucional, por lo que debe ser reformado de manera lnmeátata, pa 

ra poder subsanar el error de nuestros legisladores y asr desagraviar a 

las madres mexicanas que se encuentran en este supuesto. 

Novena. - La nacionalidad de la madre mexicana se debe atrJ 

huir a sus hijos nacidos fuera del territorio nacional y a la vez se debe -

limitar esta atribución a la primera generación, st sus hijos continúan -

residiendo en el extranjero, y de Igual forma se debe limitar la atribu·

ctón por vía del padre. 
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